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DiRBCClON-ADMUNlbTRACiONs
Calle del Carmen, núm. 29, entrestielo^ 

Teléfono niím, 25-49

VENTA DE EJEMPLARESi 
Ministerio de la Gobemaciónj planta baja» 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

PresMencia del Directorio Militar.

Real decreto autorizando al Gobierno 
para ratificar y registrar en la Se--, 
cretaria de la Sociedad de las Na
ciones los proyectos de Convenio^ 
que se mencionan, adoptados en ¿4 
Conferencia general del Trabajo y  
en sus sesiones, de Génova (1920) y  
Ginebra (1921).—Páginas 786 a 792.

Otro disponiendo que en lo sucesivo 
las propuestas de ascensos por mé--. 
ritos de guerra de los GeneraleSf 
Jefes y  Oficiales^ mediante el re-, 
glamentario expediente contradia- 
torio, sean sometidas por el Jefe del 
Departamento de Guerra ni exa .̂ 
men y resolución definitiva del Go-. 
bierno, previo informe del Consejo 
Supremo de Guerra y  Marina—Pá
gina 792.

Otro disponiendo que las propuestas, 
de recompensas por servicios espe
ciales a favor del personal de los 
Institutos de Carábincros y  Guar
dia cvil, se cursen por sus Directo
res generales a los Ministerios de. 
Hacienda y  Gobernación^ respecti
vamente, y  ima vez informadas por, 
éstos se remitirán al de la Guerra 
para su resolución; y que el perso
nal de las restantes Armas y  Cuer
pos del Ejército continúe 'sujeto en 
la tramitación de sus propuestas de 
recompensa,', a los preceptos, del 
Reglament^^ de 26 de Mayo de 1920. 
Página 792.

Ciro reorganizando les servicios de 
Intervención civil y militar en la 
Zona del ProifHtorado de Marrue- 
eos,—-Páginas 792 a 794.

Otro renovando la autorización con
cedida al Gotjierno por el articu-. 
lo 4.0 de la ley de 27 de Diciembre 
de 1910 para fijar el número de 
Corredores de Comercio para cada 
plaza mercantil de España,—Pági
nas 794 y  795

Otro disponiendo 'pgan dependiendo 
directamente del Gobierno las en
señanzas, de la Escuela de Ingenie-, 
ros Industriales de Barcelona esta-

■- bleddas en el recinto de la Univer
sidad Industrial; que las. demás en
señanzas existentes y  las que en lo 
sucesivo se establezcan sean some- 
tidas' d las resoluciones que se 
adopten en el Estatuto., de la ense
ñanza técnica; declarando disuelta 
la Junta de Patronato de referida 
Escuela, y  que se, constituya una 
ñueva con los señores que se men
cionan.—Página 795.

Oífó creando una Medallá conmemo
rativa de la inauguración por Su 
Majestad la Reina del Hospital de. 
ta Cruz Roja, de Barcelona, y  revis
ta de sus Ambulancias. — Pági-. 
ñas 795 y  796.

Otro nombrando a D, Süverio Martí
nez Raposo Delegado regio para la 
Represión del Contrabando y  de la 
Defraudación en la zona Norte, — 
Página 796.

Otro nombrando Vocal del Consejo de 
Administración del Monte de Pie
dad y  Caja de Ahorros de esta Cor
tê  d D, Luis. Parrella y Bayo,—Pá
gina ^96.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Beneficencid, con 
distintivo morado, a la Primera Co
mandancia de Tropas de Sanidad 
Militar.—Página 796.

Otro nombrando para, la Canonjía va
cante en la Santo. Iglesia Catedral, 
que ha de reducirse a Colegiata, de 
Albarracin, a D. Julio Díaz y  Cas
tro.—Página 796.

Otro concediendo honores de Jefe su
perior de Administración civil a don 
Pedro Muñoz Seca, Inspector de se
gunda del Cuerpo técnico de Ins
pección de Seguros,—Página 796.

Real orden autorizando al Profesor 
auxiliar de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central a D, Ga
briel Franco y  López, para que 
pueda comenzar a disfrutar la con
sideración de pensionado, para es
tudiar durante seis meses, en Ale
mania y Bélgica, la reforma agra
ria.—Páginas 796 y 797.

Gira ídem a doña Carmen do Burgos

Seguí, Profesora de la Escuela Ñor-., 
mad de Maestras, de Madrid, para 
que pueda comenzar a disfrutar la 
consideración de pensionada, para 
ampliar estudios de Literatura erí 
Portugal.—Página 797.

Otra aprobando la concesión de una 
pensión para el extranjero a favor; 
de la Profesora de la Escuela Nor
mal de Avila doña Dolores Nogués 
Sardá, para estudiar la enseñanza 
de la Economía doméstica y las la
bores aplicables en las Escuelas, 
primarias y Normales, en Francia, 
Bélgica y  Suiza.—Página 797.

Otra concediendo las prórrogas de 
pensión para estudios en el extran
jero a D. Fernando González Nú- 
ñez y  D. Fernando García Guija
rro.—Página 797.

Otra aprobando la concesión de una 
pensión para el extranjero a favor 
ele D. Mariano Usón Sesé, Profesor, 
de la Escuela Normal de Segovia, 
para ampliar sus estudios de Geo
grafía en Francia e Italia, y cono
cer 1% organización de esta ense
ñanza en las Escuelas Normales de 
dichos países—Página 797.

Otra disponiendo se constituya con 
toda urgencia y  provisonalmente, 
hasta la formación total del Consejo 
de la Economía Nacional, la Sección 
de Defensa de la Producción.—Pá
ginas 797 y  798.

Otra disponiendo que bajo la tutela 
del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria se reúna una Junta 
compuesta por los señores que se 
mencionan para el estudio, de las 
bases del escrito de los señores que 
se indican, en el que solicitan se 
decrete la formación de un Consor-i 
CIO armero.—Páginas 798 y  799.

Otra disponiendo quede en suspenso 
la aplicación de la Real orden de 
5 de Marzo del año actual, y que 
por el Ministerio de Hacienda se 
proceda a realizar una informacióiá 
en la que se dé audiencia a ¡as Cá-- 
maras de Industria y  Comercio,, 
poma proponer como resultado de 
la misma las modificaciones con-, 
venientes, en punto a tarifas con-í 
tvibutivas de los 'sasti^cs.—^Fági^ 
na 799.
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Otra dispanicndo que bajo la Presi^ 

dsncía. del Magistrado dcl Tribunal 
Supremo que designe el Miansíerío 
de Gracia y Justicia, y compuesta 
en la forma que se indica, se cons--. 
tituya una Comisión encargada de 
revisar y recopilar cuantas leyes, 
decretos, disposiciones vigerUes y  
■jurisprudencia considere periinen-'. 
tes para la redacción de un proycc^. 
to de C odia o rural.— Pdaína 799.

Oí ra disponiendo que las vacantes de 
funcionarios ocurridas después de 
iP  de Octubre últim o, c¡ue no se 
jiayan ainortizado en virtud de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 
9 de Abril y  27 de Marzo último^ o 
por cuaiquier otra causa o disposi-- 
ción, pero que se hallen compren
didas en el mismo caso, tengan la 
eommensación preverdda en la de 9 
de Abril, amortizándose en ha cate
goría correspondiente, como al com
pensación, la primera de las vacaM-- 
Jes que ocurran.— Página 799.

DEPARTáMENTOS ^^IMlSTERfALES

Gracia y  J iis tid a .
jieal orden circular disponiendo que 

por los Presidentes de las Audien
cias territoriales se ponga en. cono- 
cimiento de los Juzgados de prim e
ra mstcmcia la necesidad de que co^ 
muníquen de oficio a las Civraara.s 
de Comercio, Industria y Navega
ción de sus respectivas demarca
ciones, las suspensiones de pagos y 
declaraciones de quiebras que se in
coen en los 'mismos. — Páainas 799
y m o ,

Gtierráo
'fileaies órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas ,— 
Páginas 800 80'i.

'Otra circular dictando reglas para la 
abdicación dcl Real decreto de in 
dulto de p^Aftigos de 12 de Abril 
ie l año aotuul.— Páginas 800 a 802.

H ack iiáa .
Eeal orden disponiendo se convoque

P A R T E  O E I C I A E

M,. M. el Rby Doa Alfonso XIII 
{q. D, g.), S. M. la R e i n a  Doña Yicto- 
rla  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Aiignsta Rea] Farrjiiia, continúari 
sia novedad en su im portante salud.

HESiBEKC?A ü l  B l E C í i í t l  
i l L I I A E

i - , : - '  EXPOSICION
í E ñOR: Al firmarse la paz entre 

fc i puejaio3 que fueropa beligerantes en

oposiciones de ingreso para proveer 
50 plazas de Oficiales de tercera 
clase del Cuerpo pericial de Adua
nas.— Página 802.

Otra declarando la vigencia de la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1922', 
y disponie'ndo que desde el día l.« 
d.e Jimio próximo la recaudación de 
los derechos obvencionales de los 
funcionarios de Aduanas se verifi
que por medio de los sellos espe
cíales que creó referida disposición, 
Pdginxi 202.

Gobernación^
Real orden disponiendo se invite al 

Real Consejo de Eanidad, a los or
ganismos que se indican y  a los de
más de la lucha amtUuberculdsa, 
antivenérea y  antipahVdica, para 
que cooperen con sus comunicacio
nes al mayor éxito científico dcl 
I I  Congreso Nacional de Ciencias 
Módicas^ que se ka de verificar en, 
Scoilla en 'los días 15 al 20 de Oc
tubre del cor-ñente afio. —  Pági
nas '8 G2 y  8 0 3.

Gira dando disposiciones para cum 
plim entar lo preceptuado en el ar- 
ttculo 2.0 transitoria del Reglameyi- 
to para la elaboración y  venta de 
especioMdades farmacéuticas, •— Pa
gina 8013.

Otra declarando amortizadas las va
cantes de personal subalterno de 
Telégrafos que se mencionan.—Pd- 

.gina 808. ^

Trabajo^ Comercio e Industria, ^
Real orden autorizando pava celebrar, 

con arreglo al Reglamento cpue se 
inserta^ 'la cambera internac^^onal 
'^''Campeonato español de motocicle
tas en p ista 'h— Gran Premio del 
Real Moto Club de Cataluña.— Pá
ginas 803 y  804 .

Otra resolviendo el expediente incoa- 
do por la Oficina Internacional de 
la Propiedad industrial de Berna, en 
solicitud del registro o rmotección 
en España de di>s marcas registradas 
en Italia, que distinguen hilos para 
coser, señaladas con los números 
30.2.3Ó y 33237.--Página  804.

Otra resolviendo el recurso-de revisión  
interpuesto por D. José L. y  López.,

la gran nuerra, los riegoeiadores dal 
Tratado de VersalIe§ quisieron prever 
a que todas la-s luchas, discordias y las 
discrepan CIEIS entre los pueblos y los 
hombres eiica-iitraran on los cauces 
jurídicos soliiciO'n©s confoTTíiCS con 
los supremos ideales de justicia. Da 
estos propóísiios nacieron la Sociedad 
de Naciones y la Oñcina Interna-Gionai 
del Trtdoajo, organismos a los que 
España dio su adhesión, consciente 
de los deberes qiio le imponía su Ira-* 
dición y enamorada de los principios 
más liiimanos del progreso.

La Oñcina Inlernacioncü del T ra
bajo, a la que dló vida la P arte  XIII 
do] Tro lado de Versalles,, fué campo 
de la interYencióü muy activEi do Es-^

léí]
Agente de la Propiedad industrial i 
en nombre y representación de don i 
Juan Roca, contra el acuerdo de conii 
cesión del nombre comercial mhnex 
ro G.hñb.— .Págiyias 805 y 80G. b.

ó
Adm inistración central.

PB.E3IDENLIA DEL DIIlECTORiat 
MILITAR

O f i c i n a  d e  Ma r r u e c o s . — Concurso., i 
oposición pura, proveer tres plazap 
de Mecanógrafos de la Oficina dú, 
Marruecosf—Páginií 8'06.  ̂ |

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES :

H a c i e n d a . —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  <1§ 
Aduanas. — Anuncio relativo a las 
oposiciones pava proveer 50 plazas 
de Oficiales terceros del Cuerpo pe, 
ricial de Aduanas.— Página BOíI. "

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .— Dirección 
general do Bel las Arles.—Registro 
general de la Propiedad intelectual, 
Obras inscritas en este Registro gei 
neral durante el primei  ̂trímekré 

del año actual.—Pági.na 807.
F oivienco.— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Obras 

p ú b l i c a s .—Rectificación al pían dé 
subastas de reparación de carretê -, 
m s con firm es especiales, inserto en 
la G a c e t a  del día 7 del mes actuoí 

Página 807.
Goiismvacióii y Hcpvración.— Adjudu 

cando de fin  G i 'a ̂ : e nte oí Fonientá 
de Obras y ConM uLCCÍones, de Bar
celona, la subasta de las obras dé 
reparaaión con fírm e especial del 
kilómetro  1, hectórnetro i al 8 de U 
carretera de Zaragoza a Teruel.-^ 
Página 807-

Aguas.—A.utoTÍzGáido a D. Hilario 
reja Friera para ampliar hasti
4.Ó00 litros de ag-ua, por sogundo, 
el aprovechamiento hidráulico qué 
viene dísfrulando del rio España, 
en térinino de Arroes, con destinó 
a la producción de energía elécírU 
ca.— Página 807.

A m E x o  1 — ^Bo l  s  a . — • A d M íñu  s t íu \ cióiÍ 
PROVINCIAL.— A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

A n e x o  2.^— E d i c t o s . S

paña, cu3'as in idativas y colabora:^ 
Clones obtuvieron la consideración J 
el aplauso de lois demás Estados 
miembros. Es objetivo de la Oficina 
Internacional encontrar normas, ar̂ ‘ 
rnónicas a cuestiones que, por muchd 
tiempo, amenazaban con dividir a loá 
liombres y encender la guerra civil 
entre los pueblos. Cinco sesiones liá 
celebrado la Conferencia general del 
Trabajo, en Wás-hingtO'n, Géhovca f  
Ginebra, en 1919, 1920, 1921, 19-22 1 
1923, estando ya convocaida la sexta 
en Ginebra para el mes de Junio d̂3 
eiste año. En todas se estudiaron nu-. 
rnerosos problemas que tocan direc- 
tainciite a las relacioiies entre L® 
doB factores que intervienen en í®'
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â i

’O .
J,
f,

i

n
k

prcüucciíjn y a la proíGcción que me- 
i’ocuíi los trabajadores. España acu
dió a las delUveracioiios llevada por 
u. II ? c n i 1 lu 1 p u t o d B s o 1 i ci a i" i d tid y de 
apcriacióii, ya qire nuestra lugisbi- 

cion social, 3 .0 c orporándose a este 
inoviiuiento ce todos los pueblos 
civilizados, había leeoiioeido y lieoho 
justicia a las que eran legítimas as
pirad iones de lo? trabajadores. T..a,3 

fe-ves y disp-oeic-io-nes españoláis con- 
teiiía.n la esencia de todos los acuer- 
dos adoptados en la Goíifercnoia ge
neral, por lo que iiuesírOs represen
tantes dieron su voto de conformidad 
que, sin enniaigo, no resta libertad 
a los Gobiernos para aeoplarlos, fn- 
teqros o racdiíicados, según las moda
do a des especialos del país, a la le - 
gisiación vigente.

Pero la Parle XIII del Tratado- de 
Versal Ies, al que se adhirió España, 
n.ja un plazo para someter los acuer
dos de la Conferencia general del T ra
bajo a la aprobación de las A u to n 
da ele 3 coíup el entes a los fines de la 
ratifícación. Y como quiera que E s
paña hizo siem pre honor a lodos sus 
compro misos internación ales, este
Gobierno, atento a que la tradición 
no se interrum pa, ha estudiado todos 
los acuerdos adoptados en la Confe
rencia general del Trabajo para, una 
ved comprobado que 110 perturbarían  
la vida nacional sino, antes al con
trario, peiTeccionarían, por decirlo 
así, aquéllas dlsposício-nes legales ya 
invistentes cuyo objetivo es -garanri- 
zar los derechos de lodos los ciuda
danos, proceder a la ratificación. Ta
les son las consideraciones que. guían 
al Presidente que suscribe a someAer 
a la aprobación de V. M, el sigiíienAe 
proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Abril de 1924.
m n o ñ i  E ú :

Á L, R. l \  V.

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Oobierno, 

Presidente del Direictorio M ilitar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar ío siguiente : 
Articulo i.® Queda autorizado el 

Gobierno para ratificar y reg istrar en 
la Secretaría de ia Sociedad dé i la 
ciones los Siguientes proyectos de 
Gonvenio adoptados en la Conferen
cia general del Trabaje y en sus se
siones de Génova y Gine
bra (1921):

a) Fijando la edadl míiiinoa de >ad- 
misióñ de ios niños en el trabajo um - 
rítimo,

b) Indeniniz ación de paro por 
causa de naufragio.

c) Prohibición del empl\B|o de la 
cerusa en la pintura.

d) Descanso semanal en los esta
blee i mi e n Lo s ind u 31 r i al es.

e) Edaal mínima de admisión de 
los nidos en los trabajos de pañoles y 
calderas.

f ) . Kvamen médico obligatorio de 
los menores empleados a bordo.

Amlículo 2."" Lo? Ministerios de 
xMarina y Trabajo, Comercio e Indus
tria  quedan autorizadas para intro
ducir en Ia-3 leyes y disposiciones res
pectivas las mod fie aciones ¡derivadas 
de los proyectos, de Conve.nio ratifi
cados, publicando el nuevo texto en 
la Gaceta de Madrid.

Dado en Palacio a veintinueve (le 
Abril do mil novecientois veinticuatro.

ALFON:Ba
m ' Fresiaeat© áél Director^ MilH-ar,

M.ígusl Primo ds Rivera y Orsaneja.

Los proyectos de Gonven.iü a que 
se r 0 .fiere el anterior Real decreto son 
los siguientes:

A) PROYECTO DE CONVENIO FIJANDO LA
EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN DS LOS NI
ÑOS EN EL ITIADAJO MARÍTIMO
ArLíenlo 1.® Para la aplicación del 

presente Convenio, el término “na
vio” debe entenderse aplicable a to
dos los barcos, cualquiera que sea .su 
naturaleza, de propiedad pública o 
privada, que eiectúeri navegación m a
rítim a, con exclusión de. los barcos de 
guerra.

Artículo 2.® Los niños menores de 
catorce años no pueden ser emplea- 
doís en el trabajo a bordo' de los na
vios, -salvo en aquellos qu# son em
pleados los miembros de una misma 
familia.

Artículo 3.° Las disposiciones del 
articu lo  22 no se aplicaran al trabajo 
de los niños en los -barcos nscueias”,, 
a condición de que este trabajo sea 
•aprobado y vigilado por la Autoridadi 
piiblica.

Artículo 4.̂  Con el fin de facilitar 
la vigilancia en la aplicación de las 
disposiciones del presente Gonvenio, 
todo Capitán o patrón deberá llevar 
un registT o de inscripción o un rol de 
■tripulación, mencionandó todas las 
personas de menos de diez y seis años 
empleadas a bordo, con la indicación 
de la fécha de su nacimiento.

Artículo 5.® Todo miembro de la 
Organización Internacional del T ra
bajo que ratifique el presente Conve
nio, se «‘ompromete a aplicarlo a 
aquellas de sus colonias o posesiones, 
o -a aquellos de sus protectorados que 
no se gobiernen por ellos mismos, bajo 
las reservas siguientes:

a) Que las disposiciones del Gon-i^ 
ven lo no scíin inaplicables por las 
condiciones ioeales.

h) Que las modiñcaciones que seaii 
neeesarias para adoptar el Convenio 
a las eontíi.ciones locales puedan ser 
Irtroducidas en éste.

Cada miembro deberá no tiikar a la: 
Oficina Inleriiacional del Trabajo su  
•lecisióu en lo que concierne a cada 
una de sus colonias o poses lo no?, o 
cada uno de sus protectorados- que no 
se gobiernen plenamente por elloií 
mismos.

Artículo 6.® Las ratificaciones oñ-*; 
cíales del presente Convenio, en las 
condiciones previstas en la Parte XIII 
dcl Tratado de Ver salí es, de 28 de Jm-í 
ni.o de 1919; del Tratado de Saint- 
Germain, de 10 de Septiembre de 1919; 
dol Tratado de iXeuilly, de 27 de No
viembre de 1919, y del Tratado del 
(3irand-Tr.iriiiGn, de 4 de Junio de íl.'GO, 
serán comunicadas al Secretario ge
neral de la Sociedad de las Naciones 
y .registradas por él.

Artículo 7.® Tan pronto conio las 
ratificaciones de -dos Miembros d'e la 
Oi'ganización Internacional del T ra
bajo hayan sido registradas en la Be- 
crelaría, el Secretario de la Sociedad 
de las Naciones lo notificará a todos 
1-os miembros de la Organización del 
Trabajo.

Artículo 8-® El preseide Convenio 
entrará en vigor en la fecha en quo 
sea hecha esa no tille ación por el Se
cretario general de la Sociedad de las 
Naciones; no obli.gará más (jue a loe 
MiemJiros que hubieran registrado su 
ratifiración en la Secretaría. Este 
Cunvenio no entrará en vigor, en lo 
que respecta a otro Miembro, que en 
la fecha en que este Miembro lo haya 
hecho registrar en la Secretaría.

Artículo 9.® Bajo reserva de las 
disposiciones del artículo 8.®, todo 
Miembro que raliiique el presente 
Convenio -se -coniprometo a aplicar sus 
cii^^posiciones, lo más tarde, el 12 de 
Julio de 1922, y a tomar todas las me
didas necesarias para hacerlas efecti
vas.

Ai'tículo 10. Todo Miembro, que 
hubiese rali lirado el presente Conve
nio puede doruinciarlo ai expirar un 
periodo de diez años, a -partir de br 
fociia de la {uiesia en vigor del 
venio, por un acta ooiniinicada id ho- 
cr?etario g’enrrai de la Sociedad de las 
Naciones y registrada nor éh La de
nuncia no tendrá, -efe-elo sino un año 
después de Ivdvr sido registrada en 
la Secrelmdh.

.Arlícuio 11. El Con se jo de Gobier
no de bi ófifii: > v:U':v'nacioTTai del T ra
ba io debruá. ROf lo rpenos u n a  ve» 

a r  a  donf0«»



 ̂ arencia g^eneral uitl informe sobre lá 
aplicación déi presente Convenio, j  
fieci'dirá si hay lugar a inscribir en 
Íl  orden del día de la Conferencia I'Si 
iJevisión o la modificación de dicbo 
Cíonvenip.

Artículo 12* lip.s textos francés § 
inglés del presente Conyenip son igual-, 
'mente yálidos.

29 de Abril de ,1924.—Aprobado por 
S. M.—Miguel Primó de íliverá y  jOr-- 
baneja.

B ) PROYECTO DE CONVENIO RÉLA^VO A
La  in d e m n iz a c ió n  d e  p a r o  e n  á\Bp"

; DE NAUFRAGIO ,

Artículo 1-® Para la aplicación del 
presente Conyenip se enteñdérá por el 
término -‘marinos’' todíi persona eni-: 
picada a bordo do un «¿avío qué bagá 
la navegación marítinaa^

Para la aplicación del presente 
Convenio, el términp ‘‘nayíp” sé apli
ca a todos los barcos, dé cualquier 
naturaleza, M  propiedad pública ó, 
privada, que efectúen la navegación 
marítima, con exclusión de los barcos 
de guerra.

Artículo 2.® En caso de pérdida de 
un navio por naufíagio, el armador o 
persona con la que el marino baya 
firmado un contrato para servir abor-  ̂
do del navio, diebei^ pagar una in
demnización a cada uno de los mari
nos empleados en ese navio, para ha
cer frente al paro íjue resulta por la 
pérdida del navio por nauTrágip.

Esta indemnización será pagada por 
todos los días que dure él período 
efectivo del paro del marino, ségún él 
salario que figurase en el cóntrato; 
pero el total de la indemnización pa
gadera ~a cada marino en yirtud del 
presente Convenio podrá ser ímiitado 
a dos meses de salario.

¿Artículo 3-® Estas indemnización 
gczarán de los misinos priyilegiós que 
los atrasos de los salarios ganados 
durante el servicio, y los marinos po
drán recurrir a los mismos proéedi- 
mientOíS para hacerlos efectivos qüe 
para los atraso.':,

Artíciilq 4.® Todp Miembro de la 
Organización Internacionál del Traba
jo qué ratifique el presente Convenio 
Be encargará de aplicarlo a aquellas de 
sus colonias o .posesiones o a aquellós 
de sus protectorados que no se go- 
bfernen plenamento por ellos mismos, 
bajo las reservas éiguientes:

a)- Que las disposiclonés de! Con
venio no sean inaplicables por las, con
diciones locales. ;

b) jQiie las modifioacione,3 que sean 
|2!ecesarias para adaptar el Gcnvenlo a 
,.|as condiciones locales puedan ser in
troduc idas M  ©1 .pi.^ino.

Cada' MiembrÓ Sebera notificar a la
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.Oficina Internacional del Trabajo su 
decisión, qn lo que concierne a cada 
una <ie sus. colonias o posesiones q 
cada uno do sus proLectorados que no 
&0 gobiefnén plenamente por ellos 
mismos.

Artídulo b,.® Las 'baMíficaCíionés 
del presente Conveñio én laé. con
diciones; preyiS'tas en lá Parte XIII 
dél .Tratádo dé Versailes de 218 de 

: yrunió dé 1'919; del iTrataéo' de .Saint 
.Qerm..aíin, ;dó Í O dé Sepitiiemibré de 
i;919; del Tratado de Neuilly, dé 27 
dé Noyíembbo de 1919, y  del Triata-. 
do del Grand Trianon, de :4 tío Junio 
d é ',1920, serán corntunicadas: al Secre-: 
tárié general de lá Sóciediaid tío las 
.Ñaüones y registradas por él.

Ábtículó fi.® Tan pronto como 
las ratificaciones de tíos Miembros 
de la prgianización Internacional del 
Trabajo hayan .sido registradas en 
la Secretáría; el  SéGrefiario general 
de lá Soéietíad dé las Naciones notifi- 
bará oste .hecho a tédos los Miém-: 
bros dé |a Organiziaci.ón Internabio'-: 
ñál del Trabajo.

Artículo 7.® El presente Conve
nio éntrará en vigor en la fecha en 
que eáfn notificiación haya sido efeb- 
tuáda por el Secretario general do 
la Sociedad de las Naciones, y no 
Obligará sino a los Miembros ;qué 
hayan hecho registrar .su ratifica-'; 
ción en la Secretaríá. En adelanfe* 
él presente Convenio entrará en vi4 
gqr, en Íq que respecta a cualquier:' 
pifo Miembro, en la feciia en que 
íá ratiñc.aélón de esté Miembro ha-; 
ya sitdo registrada en la Secretaría^

Artfculo 8.® Bajo reserva de las 
di'Spb:sioíones del aHículo 7.®, todo 
Miembro que ratifique el presenté 
Convenio se encargará de aplicar 
sus tíisiposiciones, lo más tarde, él
1.® de Julo de 1922, y tomará las 
medidas que sean necesarias para 
hacer electivas estas disposiciones.

Artículo 9.® Todo Miembro que 
haya ratificado el presente Conve
nio podrá denunciarlo al expirar un 
período de cinco años, a partir dd 
la fecha en que haya sido puesto' éñ 
vigor, por un acta comunicada al 
Secretarlo generar de hi Sociedad de 
las Naciones y registrada por él. Lá 
denuncia no tendrá efecto .sino un 
año después de haber sido regls-.- 
trada en la Secretaría.

Artículo i'O. El Consejo de Go,̂  
bicrno'de la Oficina íntcrDacional 
del Trabajo deberá, por lo menos’ 
una vez cada ctiez años, presentar 
a la Conferencia gener’al un ínfo.r-: 
me acerca %  la aplicación'' ítíel pré-»

.feente Convenio y de.cidirá ^̂ i hay lu-; 
gar a inscribir e:n la Orden del áik 
de la Conferencia la  revisión o mo-; 
dificación del préáentc Convenio.

Artículo 11. Los textos^ francés 
e . inglés del presenté ;Conveniq se^ 
Sráp igualmente yálidos.

íá4 dé Abril de 1924.— ^Aprobado 
por S. M.,.— Miguel 'Primo de Elve^ 
ra y Orbanejá.

B ) PEYEOTO p e  c o n v e n io  RKLAnvm AL 
EMPLEÓ DE LA CESURA EN LA pINTURA

Artículo 1,® Todo Miembro de la 
Organización Inierna.cional del Tra.. 
bajó, ;que ratifique ;el presente 'Gon< 
yenio, se compromete a prohibir^ 
bajo ¡reserva de laq derogaciones. 
previstas  en el artículo 2.®, el em
pleó de la cerusa, del 'sulfato, dé plou 
mo y de todos loé productos con-, 
teniendo ésitos .pigmentós, exi los' 
trabajos de pintura interior de lof 
édífiéios, a excepción de las estació-: 
nes de ferrocarril y de los establé-: 
cimientos industriales en Ip.s que el 
empleo de la cerusa, del sulfato de 
plomo y' de totíos les producto.s que 
contengan estos pigmentos sea de-í! 
clarado necesario por las Autoridaty 
des competentes, después de consulrí 
tar con las organizaciones patronal 
les y obreras.

El empleo de los pigm entos blan
cos que contengan un máximo, dé 
2 por lOiO dé plomo, expresado em
plomo-mieital, queda, sin embarg'^; 
autorizado.

Articulo 2.® Las disposiciohe| 
del artículo 1.® no serán aplicablel’ 
ni a la pintura tíécó'rativa ni ;á lo | 
traba jos de hifáturá y de fileteado.'é.-

Cada ;Gobi.erho determinará' la Ifí 
neia de demaicáción entre diferen-í 
tos géneros dé pinturá y  íéglamehi! 
tará él émipleo dé la  cerusa, dél sul-: 
fato de plomo y de todos lós' Pfé'=í 
ductos que ;contehgah' ésts: pigméfíV 
to-s, do ácuerdo CQn .jas 
nes dé lós árlíeulos' ;ñ>V d®J
presenté Gonyéni.o:,

Artículo 8.® Sé prohihé éhipléél 
a los rnenorés de diéz y  ochó afioj 
y a la;s mujeres oh loé traba jos tí| 
pintura industrial qué exijan é] usé 
de la cerusa, del su ifató  de plomó 
y de todos los producto;é qué boh-! 
tengan estos pigmientos.

L a s Autoridade's CQmpetentes, 
después de consultar á las Organí- 
zaolones patronaile^; y  óbreraé, pué-? 
den permitir qué los ;aprendice3 dé 
pintores ;seaií ■ómpleádos, para' 
'etíucaéión' Drnfa^ioBáL eh loé iraba-
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jos prohibidos por el párrafo pro- 
pedente.

Artículo 4.0 Las prohibicioue's’ 
previstas en los artículos 1.̂  y 3.® 
entrarán en yigor seis años des
pués de la fecha de clausura de Ja 
torcera sesión de la Conforehcia Jn-: 
terna.cional del Trabajo.

Artículo 5.0 Todo. Miembro de la 
prganización Internacional del Tra« 
bajo que ratifique el presente Con
venio, se compromete a reglameri- 
jar sobre la base de jos principios 
siguientes, el empleo de la cerusa, 
del sulfato de plomo y de todos loe 
productos conteniendo esto'S p ig- 
Ínoíitos en lois trabajos para lo.s cua
les este empleo no está prohibido:;

L a) La cerusa, el sulfato de 
plomo o los productos que contie
nen es-tos pigmient-03 no pueden ser 
piianipulados en los trabajois de pin-; 
tura sino bajo forma de pasta o’ 
de pintura preparada para em-: 
picarla.

b) Berán tomadas medidas para 
evitar el peligro que resulta de la 
aplicación do la pintura por pulve
rización'.

c) Serán tomadas medidas, siem  
pre que sea posible, para evitar el 
peligro del polvo provocado por el 
rascado a seco.

II. a) Serán tomadas las dis
posiciones necesarias para que los 
obreros ipin)íid.re,s puedan usar de' io 
dos los medios: de limpieza necesa-; 
ríos durante y despiféá del trabajo.

b) Las ropais de trabajo, serán  
llevadas, por los jobr'eros pintores 
durante toda la d u r a ^ n  deí ira-: 
bajo.

c)' S'0 adopit-arán las dispo.siCib
eles apropiadas y previstas para evi-<. 
iar :que ías ro.pKs .qne; dejen duran-*. 
,te el trabajd ísean mancjíadas p ó l 
los materiales empléádois para lá  
'pintura.

III. a)| Los casos de s.aturnis- 
jn-o y los casos posibles de satur^. 
|íUmo' serán objeto de una declara-: 
iión y de uñ'á cdmproba.óióñ ulté'- 
^ior pOr un Médico designado por la 
iáutoridad cdMpetente.

b) La A.utoriidad competentiej pb-: 
drá exigir un examen médico de los 
Irabajadores ;cuando lo estim e ne-: 
Ices arlo.

IV. Serán distribuídars "entre lo's' 
bbreros pintores ía;s. iñsteuccioííes; 
Relativas .a las precauciohes b'spe- 
fciales de bigiéne que donciernén a 
bu profesión.

, Artículo 6.® Gqn ;objéto de a'se-: 
&urar el respeto a %  Reglamentación
Drevísta en los ártfculós preceden'»^

tes, la Autoridad ;cpmípetent,é toma
rá todas las medidas que juzgue ne-: 
cesarías después de haber cónsul-: 
f-ado a la:s Organizaciones patrona
les y obrefás Interesada^.

Arlículd 7.® Se esiablecefán está- 
dísticas rerativas al saturnismo de 
los obreros pinfiores.

¡a) Para la enfermedad, por medio 
de la declaración y de la comprobá- 
nción de todos los casos de satur
nismo.

b). Para la mortalidad, Isiguiendo 
un método’ aprobado p o r . el servicio 
ofícial de estadística en cada país.

Artículo 8.® Las ratificaciones ofi- 
biales del presente Convenio, en las 
condiciones previstas e,n la Parte XIII 
del 'fr atad o de' Versal les y las Partes 
correspondientes de lo;s dteos Trata-'̂  
deis de Paz, serán oomunicádas al Se
cretario general de la Sociedad de Na-, 
ciones, y registradas por él.

Artículo 9.® LI presente Convenio 
entrará en vigo;r cuando las ratifica, 
ciones de dos Miembros de la Organi^ 
zación Intern.^cional del Tpabajo lia-< 
yan sido régisíradas po.r el Secretario 
general.

No obligará más que a los Miem-: 
bros cuya ratificación báya B.ido re
gistrada en la Secretaría.

En adelante, este .Couyeiiuo eptraréí 
en vigor para cada Miembro 6n la fe- 
fcha en que su ra,íificactóh haya ¡sido 
registrada en la Secretaría.

Artículo' .10. Tan pronto como íás 
ratificaciones; de dos Miembros de lá 
lOrganizacióil ínternacionaj doÍ Trár̂  
h ’ajo hayan sido registradas en la Se- 
oeptaríá, el Secrétario general de la 

• Socieidad «de jNabiones lo hotlficará a 
todos los Miembroq de lá lOrganización 
Internacionail del Trabajo. Les hotifi- 
Cárá igualmente el registro do ¡las ra- 
Uficaciones que Ies fueron' icónaUnica  ̂
das lulterloRmente pop los demás Miem-: 
bros de la Organización.

Artículo l í .  Todo miembro que 
letifique el presente Convenio se com
prometo a aplicar las dispoísieiones dé 
los artícutos 2.» 3̂ .̂  1®, 5.®, y 
7.®, lo más tarde el 1> de Enero <(e 
1924, y a tomar todas las medidas que 
sean necesarias' para hacer efectivas 
estas disposiciones.

Aríículo 12. Todo Miembro de la 
Organización Intenvu//>eai del Tra
bajo que ratifique el presente Conve
nio. se compromete a aplicarlo a sus 
coloniás, po,sesibneg y proLectorados, 
confórme á las d is p o s ic ir iG s  del artícu
lo 421 del gratado de Versa lies y ar
tículos córrespondientes de los otros 
Tratados de Paz.

Artículo' 13. Todo Mienibro que 
haya ratificado' el presente Conveniq

puede denunciarlo al expirar un pe
ríodo de diez años, a partir de la fe
cha de la puesta en vigor inicial dei 
Convenio, por un acta comunicada al 
Secretario general de la Sociedad de ' 
Naciones y registrada po,f él. La de-- 
nuncia no tendrá efecto .sino un año; 
después de registrada en la .Secretaría.

Artículo 14. El Consejo de Admi
nistración de la Oficiha Internacional 
del Trabajo deberá, al menos una vez 
cada diez años, presentar a la Confe- 
X’encia una Memoria sobre la aplica
ción deil presente Convenio, y decidirá 
si ha lugar a inscribir en el orden del 
día de la .Conferencia la cuestión de 
reviistón o de la modificación de dicho 
Convenio.

Articuilo 15. Los textos francés e 
inglés del presente Conv^onio son 
igualmente vál id os.

29 de Abril de 1924.— .̂Vprpbado poTi; 
Su Majestad.—Miguel Priñi'o de Ri-:' 
vera y Orbaneja.
D ) — PROYECTO DE CONVENIO RELATIVO

AL DESCANSO SEMANAL EN LOS ESTA
BLECIMIENTOS in d x t s t r i a l e s .
Artículo 1.0 Para la aplicación del 

'presente Convenio serán considcradoi, 
establee]mientes industriailes.‘

á) Las minas, canteras e industrias 
extracloras de toda leíase.

b) Las industrias en las cuales son 
ípahufacturados, modificados, limpia
dos', repárados, decorados, terminados 
y preparados productos para la venta, 
o en las que las materias sufren uná 
trahsformiációh,  ̂ (chmprenidiendo líá 
cónstruccción de navios. T>as indus
trias de demolición de .material, así 
como la producción, la.s transforma-; 
cipn y la tráhsmisión de fuerza mo
triz en general, y de electricidad.

c) I+a Construcción, la reconstrue- 
jcióñ, el entretenimieñto, la reparación, 
lá rnóidificaición' ó la demolición de fo-? 
dio's los edificios, cáminos de hierro, 
tranvías, puertos, diques, presas, ca-: 
ná-Ies o instalaciohes para la navega-, 
ción interior, carreteras, (úneles;, 
puerites, viaductos, alcantarillas co*̂  
lóctoras, alcantarillas ordinarias, ins-. 
ialaciones telefónicas o telegráficas 0 
instalaciones eléctricás, fábricas de 
gas, distribución do agua u otros tra
bajos de construcción, así como los 
trabajos de preparación y de fimda-f 
ción que precedan a los traba,]os men
cionados más arriba.

d) El transporte de personas o 
mere a ne ías por carreteras, vías fé
rreas .0 vías de agua interior, conq- 
prendida la conservación de las m er
cancías en los rnuGllos, malecones J  
depósitos, con excepción Hcl Irans-  ̂
porte a mano.

La en UTO oración, más arriba indica^
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í!a está hecha bajo reserva de las ex- 
eepcioues especiales do orden nacional 
prosas tas en e-1 Convenio de Wás-hing- 
ton, que tiende a lim itar a ocho horas 
por día y a cuarenta y ocho horas por 
semana el número de horas de trabato 
en tos establecimientos industriales, 
OTt la medida cm que estas excepcio
nes son aplicahLos al presente Con-, 
y o oí o.

Además de la enumeración que pre
cede, cada Miembro podrá determinar, 
el so reconoce necesario, la línea de 
demarcación entre lia industria;, Ae 
lina picírtvC, y el comercio y la agricul
tura, de otra.

Artículo 2.® Toido el personal ocu
pada en todo establGcimiento inidus- 
tria!, público o privado, o en sus de
pendencias,. deberá, bajo reserva de 
las excep-ciones previstas en los a r
tículos que siguen, gocar en cacra p e 
riodo de siete días de descanso q-re 
comprénda, por lo menos, veiiilicuít- 
tro  horas consiocutivas.

liste  descanso será concedido, en 
tanto que sea posible, a todo el p er- 
íionsil de cada establecimiento al mis
mo tiempo.

Coincidirá, en tanto sea posible, con 
ios días consagrados por la tradición 
a las costumbres del país o de la re-í 
yión.

Artículo S.o Cada Miembro podrá 
exceptuar do la aplicación de las dis- 
^josiciones dqil artículo 2.® a las per- 
tenas o cupadasS  en los establecimien- 
los industriales en los que sólo están 
.Bmip'leados los miembros de una m is
ma familia.

Artículo 4.® Cada Miembro podrá 
autorizar excepciones totales o puí'- 
pialéis (■eomprendlendo las suspenslo
te s  y las disminuciones del descanso) 
a la  disposición del artículo 2.®, tenien-^ 
do en cuenta especialmmnto todas las 
consideraciones 'Oconómiicas y hum ani
ta rias apropiadas, y después de con
su ltar a las Asociaciones -da patronos 
y de obreros calificados, allí donde 
existan.

consíulta no será necesaria en 
los casos do excepciones que hayan 
sido ya acordadas por aplicación de la 
legislación vigente.

Artículo 5.® Cada Miembro deberá 
establecei’ en lo posible disposicion-os 
que prevean los p-eríodos de reposo, 
ce compensación de las suspensiorís 
o dlsuninuciones acordadais en v irtud  
del artículo 4.®, salvo en los casos cu 
que los acuerdos y los usos locales 

• hayan previsto ya tales descansos.
A rtículo 6.® Cada M iembro e s ta -  

M ccerá una lis ta  de las "excepcio- 
110.3 acordadas, conform e a los ar- 
tfonlos 3.® y 4.® dcI p resen te  Con

venio, y la comunicará a la Oficina 
In te rn ac io n al del T rab a jo , Cada 
M iembro com unicará  después, cada 
dos años, todas las m odiftcaciones 
que hayan sido hechas a esta  lis ta .

La Oficina In te rn ac io n al del T ra 
bajo  p re se n ta rá  una M em oria sobre 
esta  m a te ria  a la C onferencia Ge
nera l de la O rganización In te rn a 
cional del T raba jo .

A rtículo 1 °  A fm de fac ilita r  la 
aplicación de las d isposiciones del 
p resen te  Convenio, cada patrono , 
D irector o G erente, quedará  obli
gado a lo sigu ien te :

a) H acer conocer en el caso en 
que el descanso sem anal sea dado 
colectivam ente a la  to ta lidad  del 
persona], los días y ho ras de des
canso colectivo po r medio de c a r
teles fijados de una m an era  a p a 
ren te  en el estab lecim iento  o en 
otro lugar conveTiiente o de cualquiGr 
o tro  modo aprobado po r el Go

bierno.
b) H acer reconocer, cuando el 

descanso no se dé colectivamente, 
a la to talidad  del perso n a l por m e
dio de un R egistro  que se h a rá  se
gún el m étodo aprobado por la íe- 
g is]ación del país o po r un R egla
m ento de la Autorida-d com petente, 
los obreros o em pleados som etidos 
a un rég im en  p a rtic u la r  de aesean - 
so 0 ind icar este  rég im en.

A rtículo  8.® L a s r  aliñe ación es 
oficiales del p re sen te  Goiivenio- en 
las eon dio iones p rev is ta s  en  la  
Parte XIII del Tratado de Versalles 
y las Partes eorrespoiiídlentes de los 
o tro s T ra tad o s de Paz, se rán  comu
n icadas al S ecretario  general de la 
Sociedad de Macionos y  re g is tra d a s  
por él.

A rtículo  9.® El p resen te  Conve
nio e n tra rá  en v igor cuando las r a 
tificaciones de dos M iembros de la  
O rganización In te rn ac io n a l del T ra 
bajo  hayan  sido re g is tra d a s  po r el 
S ecre tario  genera l.

No ob ligará  m ás que a loe Miem
bros cuya ra tificación  haya  sido r e 
g is trad a  en la S ecre taría .

En adelan te  este Convenio e n tra 
r á  en vigor, pcora cada M iembro, 
en la fecha en que su ra tificación  
haya sido re g is tra d a  en la  Secre
ta ría .

A rtículo. 10. T an  p ro n to  como 
las ra tificac io n es de dos M iem bros 
de la O rganización  In te rn ac io n a l 
d'3 l T rab a jo  hayan  sido re g is tra d a s  
en la S ecre ta ría , el Secre tario  ge
nera l de la Sociedad de N aciones lo 
no tifica rá  a todos los M iem bros de 
la O rganización In te 'rnacional del 
T rab a jo , Les no tificará  im iaím enio

•8l reg is tro  de las ratificaciones quj 
le fueron  com unicadas u lte rio r ríen, 
te por los dem ás M iembros de \  
O rganización.  ̂ '

A rtículo 11. Todo Miembro 
ratifique el proyecto de Convenio 
se com prom ete a ap licar las dispoi 
siciones de los a rtícu lo s 1.®, 2.®, 3p
4.®, 5.®, 6.® y 7.®, lo m as tarde  el l.( 
de E nero de 1924, y a to m a r todaĵ  
las m edidas que sean iiecosarias' 
p a ra  hacer efectivas estas disposf 
clones. I

A rtículo 12. Todo Miembro 4 
la O rganización In te rnac ional det 
T rabajo  que ra tifique  el preseiitr' 
Convenio, se com prom ete a apb 
cario a sos colonms, pAscsiones ji 
protectorados, conforme a las dist 
posiciones del artícu lo  421 del Tra< 
tado de versalles, y artícu los co
rrespondientes de Io>3 otros Tratador 
de Paz.

A rtículo 13. Todo Miembro que 
haya ratificado el p resen te  Convê  
Dio puede denunciarlo  al expiraif 
un período de diez años, a partil 
d‘8 la feclia de la  pu esta  en vigof 
i ni c i 0:1 dol Gou venia, p-or un ach- 
com unicada al S ec re tan o  generaldS; 
la Sociedad de las Naciones y re. 
g is trad a  por él. Im denuncia no- 
tendrá efecto sino un año después d| 
registrada en la Secretaría. i

Amtículo 14. El Consejo de Ád- 
m inistinición de la Oficina Interna- 
cional del T rab a jo  deberá, por lo 
m enos una vez cada diez años, :pre( 
sen ta r a la C onferencia una Mei 
m oría sobre la aplicación del preí 
sente Convenio, y decidirá si 
lu g a r a in sc rib ir  en el Orden 
día de la C onferencia la cues 
de revisión o de la modificación 
dicho Convenio.

A rtículo 15. Los tex tos fran 
e inglés del p resen te  Convenio, 
igualm ente  válidos.

29 de Abril d.o 1924.—^Aprobado 
Su Majestad.—Miguel Primio de 
ra  y  Orbanej-a.

E) PROYECTO DE CO'NVENIO 
LA EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN DE TOÚ 
NIÑOS AL TIL^BAJO EN CALDERAS Y  PA'j 

fíO LES

A rtículo i.® P a ra  la aplicacióí^ 
del p resen te  Convenio, el térmisb 
“nav io ” se refiere a todos ios bar 
co-s navios o em barcaciones, ciw 
les qu iera  que sean, de p ro p ie d a d  

pública  o p rivada  y que efectáeí 
ui'ia navegación  m arítim a , a  excep', 
c^ón de los navios de guerra.

A rtícu lo  2.® Los m enores de á ij  
y ocho años no pueden ser emple®t 
dos en trab a jo  a bordo de loá
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yíos, en calidad do fogoneros y 
obreros de cala.

Arxículo 3.*̂ Las disposiciones dol 
artículo 2.0 no se aplicarán:

a) Al traba jo  de los m enores en 
los b a rcos-escuelas, a condición de 
que este trab a jo  esté aprobado y 
yigilad.o por la A utoridad piíblica.

b) Al trab a jo  sobre los navios 
en los que el medio de propulsión  
pricipal no sea el vapor.

c) Al trab a jo  de los m enores de 
diez y seis años o m enos, cuya ap 
titud  física baya sido reconocida 
en un examen médico y que estén  
em pleados en los navios que efec
túan  su navegación exclusivam ente 
en las costas de la India, o en las 
costas del Japón , bajo reserva  de 
los Reglam entos que in tervengan , 
después de co n su lta r a las o rg an i
zaciones de pn tronos y obreros m ás 
rep resen ta tiv as  de estos pa íses.

Artículo 4.” En el caso de que 
sea necesario  c o n tra ta r  a un íogro- 
nero o a un trab a jad o r de cala en 
un puerto  donde no fuese posible 
encon tra r trab a jad o res  de esta  c la
se, que hayan cum plido lo m enos 
diez y ocho años, el empleo podrá 
ser ocupado por los mozos m enores 

‘ de diez y ocho años y m ayores de 
diez y seis; pero, en este caso, de
b erán  ser ocupados dos m enores en 
el lugar del fogonero o trab a jad o r 
de cala necesario .

Artículo 5.® Con obj-eto de p e r
m itir  el contro l de la  aplicación de 
las d isposiciones del presen to  Con
venio, todo C apitán o P a tró n  debe
rá  tener un reg is tro  de inscripción  
p una lis ta  de tripu lac ión , en el 
que S'8 m encionen todas las p e rso 
nas m enores de diez y ocho años 
em pleadas a bordo, con indicación 
de la fecha de su nacim iento .

A rtículo 6.® Los con tra to s  de 
empleo de trip u lac ió n  con tend rán  
tin resum en  de las dispojsicionee doi 
p resen te  Convenio.

A rtículo 7.® L a s  ra tificaciones 
'oficiales del p resen te  Convenio en 
las condicicmes'"previstas en la P ar
te XTII del T ra tado  de V ersalles y 
las Partes correspondientes de los 
o tros T ra tados de Paz, se rán  comu- 

Itiicadas al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones y re g is -  
feadas por él.

A rtículo 8.® El p resen te  Conve
nio en tra rá  en v igor cuando las ra 
tificaciones de dos M iembros de la 
'Organización 'In ternacional del T ra 
bajo hayan sido reg is tra d a s  por el 
Secretario  general.

íía  m  obligará más que a ios

M iembros cuya ratificación  haya 
sido reg is trad a  en la S ecretaría .

En adelante este Convenio entrará 
en vigor para' cada Miembro en la fe
cha en que su ratificación haya sido 
registrada en la Secrelaría.

Artículo 9.® Tan pronto como las 
ratlíicaciones de dos Miembros de la 
Orsanización Internacional del Traba
jo hayan sido registradas en la Secre
taría, el Secretario geaerai da ia So
ciedad do las Naciones lo notificará a 
todos los Miembros de la Organización 
Internacional del TrabajO'. Les notiifi- 
cará igualmieinte el registro de las ra 
tificaciones que le fueron -rornunícadas 
ulteriorm ente por los demás Miembros 
tío la Organización.

Artículo 10'. Todo Miembro que ra - 
tiñque el presente Convenio se com
promete a aplicar las dispo.siciones de 
los artículos L», 2."®, 3.®, 4.®, 5.® y 6;® 
lo más tarde el 1.® de Enero de 1924, 
y a tomar todas las medidas que sean 
necesarias para hacer efectivas estas 
disposiciones.

A.rlícuio 11. Todo Miembro de la 
Organización Internacional del Traba
jo que ratifique el presene Convenio 
se compromete a aplicarlo a sus colo
nias, posesiones y protectorados, con
forme a las disposiciones del artícu
lo 421 del Tratado de Versalles y ar- 
tí culos ccrrespondienteV do los otros 
Tratados de Paz.

Artículo 12. Todo Miembro que ba
ya ratificado el presente Convenio puo"' 
de denunciarlo al expirar un periodo 
de diez años, a p artir de la fecha de 
la puesta en vigor inicial del Convenm, 
por un acta comunicada al Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes y registrada pm  él. La deiiuncia 
no tendrá efecto sino un año después 
de registrada en la Secretaria.

Artículo 13. El Consejo de Admi
nistración de ^  Oficina Internacional 
del Trabajo deberá, al menos una vez 
cada diez años, presentar a la Confe
rencia una Memoria sobre la aplica
ción del presente Convenio, y decidirá 
si ha lugar a inscribir en el orden del 
día de la Conferencia la cuestión de 
revisión o de la modificación de dicho 
Convenio.

Artículo 14. Los textos francés e 
inglés del presente Convenio son igual
mente válidos.

29 de Abril de 192'4.—Aprobado por 
Su Majestad.— Miguel Pnm o do Rive
ra  y Orbanoja.

E) PROYECTO DE CONVENIO RELATIVO 
AL EXAMEN MÉDICO DE LOS NIÑOS Y  
DE LOS MENORES EMPLEADOS A BORDO.

Artículo 1.® Para la ap licaron  del 
presente Convenio el término “navio" 
se aplica a todos los^barcos, navios o

embarcaciones, cualesquiera que sean, 
do propiedad pública o privada que 
efectúen una navegación marítima, con 
exclusión de los navios de guerra.

Artículo 2.® A excepción de los na
vios, en los que sólo se ocupen miem
bros de una sola familia, los niños y 
menores de diez y ocho años no podrán 
ser empleados a bordo sino con previa 
presentación de un certificado médico 
que atestigüe de su capacidad para Cise 
trabajo, y firmado por un médico au
torizado por la Autoridad competente.

Artículo 3.0 El empleo de estos ni
ños o menores en el trabajo marítima 
no podrá ser continuado sino mediana 
te ia renovación del mxamen médicO| 
con intervalos que no excedan de ui| 
año, y presentando después de cada 
nuevo examen un certificado médico 
que atestigüe de la aptitud para el 
trabajo marítimo. Sin embargo, si el 
término del certificado toca y eoinci
de con el final ele un viaje, será pro
rrogado basta el final tíel viaje.

Artículo 4.® En el caso de urgencia, 
la iAutoridoAd competente podrá adm inr 
a un menor de diez y ocho años para 
embarcar sin haber sido sometido a 
los exámenes previstos en los artícu
los 2.° y 3.0 del presente Corvonio, 
con la condición de c¡ue pase este exa
men en el prim er puerto que toqud 
ulteriorm ente el barco.

Airtículo 5.® Las ratificaciones oíi- 
ciales del presente Convenio en las 

condiciones previstas en la Parte XIII 
del Tna!ta.do de "fersalles, y las Partes 
correspondientes de los otros T rata
dos de Paz, serán comunicadas al Se
cretario general de la Sociedad de las 
Naciones y registra.das por él. .

Artículo 6.® El presente Convenio 
entrará en vigor cuando las rali Ora
ciones de dos Miembros do la Organi
zación Internacional dol Trabajo ha
yan sido registradas por el SecretaríQ 
general.

No se obligará más que a los Miem
bros cuya ratificación huya sido re-̂  
gistrada en la Secretaría,.

En adelante este Convenio entrará 
en vigor para cada Miembro en la fe
cha en que su ratificación haya sido 
registrada en la Secretarla.

Artículo 7.® Tan pronto como las 
ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización ínlernacional del Traba
jo hayan sido regíírí.raaas en la Secre- - 
laría, el Secreíario generalf de la So
ciedad de les Naciones lo notificará a 
todos los Mienibi'üs de la Orginización 
Internacional del Trabajo. I^es notifi
cará igualmente el registro de las ra.- 
tificaciones que ie fueron cíimunicada^ 
nlleriorm cnle por los demás Mi-embr-0% 
de i a- Organización.

Arlíenlo 3A Todo Miembro quo ra<*
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tifique el presente Convenio se com- 

,'promete a aplicar las disposiciones de 
los artículos 1.°, 2.® 3.® y 4.® lo más 
tade el 1.® de Eneró de 1924, y a tomar 
todas las medidas que sean necesarias 
para hacer efectivas estas disposicio
nes.

Artículo 9.0 Todo Miemhro de la 
Org-rnizacion Internacional del Ti*aba-, 
jo q'.m ratifique el presente Convenio 
se compromete a aplicarlo a sus co
lonias, posesiones y protectorados, 
conformo a las disposiciones del ar
tículo 421 del Tratado de Versalles y 
artículos correspondientes de los otros 
Tratados de Paz.

Artículo 10. Todo Miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio pue
de denunciarlo al expiran un período 
de diez años, a partir de la fecha de 
la puesta en vigor inicial del Conve
nio i'or un acta comunicada al 'Secre
tara general de la Sociedad de las Ná- 
cior.cs y registradas por él. La deniin-.. 
cia no tendrá efecto sino un año des
pués de registrada en la Secretaría.

Artículo 11. El Consejo de Admi- 
jnistración de la Oficina Internacional 
^el Trabajo, al monos una vez cada 
Jdiez años, presentará a la Conferencia 
una Memoria sobre la aplicación del 
preseníe Convenio, y decidirá si ha lu
gar a inscribir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de revisión 
o de la modificación de dicho Con
venio.
” Artículo 12. Los textos francés e 
inglés del presente Convenio son igual
mente válidos.

2'9 de Abril de 1924.—Aprobado por 
S. M.— Miguel Primo do Rivera ŷ  .Or- 
baneja. ''''' 'y

EXPOSICION
SEÑOR: En épaca en queí con 

fundado motivo, p q ^  sospecharse 
que la concesión cié recompensas 
por ménito 4 e  guerra no llevaba' hn 
sí todas las garantías de acierto, ya 
que el influjo o la recomendación: 
actuaba intensamente en todos los as
pectos de la vida naéionab sujetó 
el examen de los merecimientos a 
reglas tan exageradas que/., al cum
plir lo legislado, se cao hoy en el 
peligro de dejar sin premio relevan
tes acciones y servicios dé indiscuti
ble notoriedad.

Para, que la ejmplabidadi do la re
compensa impulse la émuiaciórí y 
estimule los ánimiós en t<edos los 
momentos, pero obxi mayor eficacia 
cuando una ofictaílidad abnegada y 
valeros.a no 'economiza’ eacrificio, de
rrocha su sangre y deBenvuelve so
bro el campo de bátallai ép. acertada 
técnica mililiar, dando gloria' al Ejér-

dio y prestigio a la Patrian, es indiiS_~ 
pensable que en el gobierno de iV. M. 
resida la facultad de otorgar el pré- 
miio merecido.

Mas no por ello se ha de .prescin
dir del éxpedieinié contradictorio ni 
del informe del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, porque ambos trá
mites constituyen la base de juicio de
finitiva y fonmain el cuerpo de doctri-:. 
na a que no puede menos de estar 
sujeto el estudio de cada caso.

En virtud de todo lo cual, y aten
diendo siempre al buen servicio de 
,1a Patria, el Presidente del Directo
rio Militar que suscribe, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto pro- 
yecLo de Decreto.

Madrid, 11 de Mayo de 1924.

SEÑOR:
A L. It. p; dé V. M,,

Miguel P rim o  db  Riveea  y  OkbánejA»
REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P,.residente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en deicretar lo siguiente:
Artículo 1.® En lo sucesivo las 

propue,3ta,s de ascensos por méritos 
de guerra de los Generales, Jefes y Ofi
ciales, mediante el reglamentario 
pedieníe contradictorio, será.ii som e
tidas por el Jefe 'del Departamento 
de Guerra al examen y resolución  
definitiva del Gobierno de S. M.. pre- 
yio informe del Consejo Supremio de 
Guerra y Marina, y  sea o no íavora- 
bíé dicho Informé.

Artículo; 2.® Las propuestas 'de es
ta clase que, informadas desfavorable- 
m eiílé por el Consejo Supremo de 

^Guerra y Marina con anterioridad 
h este Decreto, no hubieran sido éo -  
¿metidas a resolución del Gobierno 
como consécuerícia de lo dispuesto 
•e|n el párrafo quinto del apartado 
A), basé décima de la ley de 29 de 
Junio de 1918, lo eerán, desde luego, 
por el Jefe del Departamento de Gue
rra en la forma indicada én el ar
tículo anterior.

Artículo 3.0 Quedan: derogadas 
cuantas dispos icio, nes se opongan al 
cuihplimlénto de esté Decreto.

Dado én Palacio a once de Mayo 
de mil nóve.ciéntó.s veinticuatro.

ALFONSO:
áel .DJísctoxio MlUtar, 

Mtau£rL Pá!§Ó DE HivmÁ 'Y Dhbanbja^

: EXPOBICIO.N
SEÑOR: La de ño de

morar el nrémio a que por méritos o

iseryicios extraordinaríO'S isé hagan 
acreedores los Jefes, Oficiales y tro'- 
pa de los Institutos de 'Carabineros y 
Guardia civil exige prescindir del in
forme de - la Junta, de >SubsíGicretaría 
del Ministerio de la Guerra, cuya mi
sión primordial se refiere a estudios 
de carácter técnico puramente mili
taras. ,Y para que los Jefes de los De
partamentos ministeriales de que de
penden los referidos Institutos no 
desconoz'can el concepto que debo 
merecerles ri personal de los mismos, 
el Presidíente ,del Directorio ^Militar 
que suscribe tiene él honor de some
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Mayo de 1924.

SEÑOR:
A  L. R. P, de y . M.,

4Iioum ^ P r im o  d e  R iv e s a  t

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Préisidente del Directorio Militar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las propuestas do 

recompensas que por sus servicios es
peciales se fonnulen a favor del per
sonal de los Institutos de Carabineros 
y Guardia civil Se cursarán por sus 
Directores generales a los Ministerios 
de Hacienda y Gobernación, respecti
vamente, los que las informarán y re
mitirán al de la Guerra, que las rel- 
solverá directamente 'Siin sujetarlas á 
nuevos trámites.

Artículo 2.® El personal de las res- 
tántes Armas y .Cuerpos del Ejército 
conLinuará sujetó, en lá Iramitacjóft 
de sus propuestas de recompensas, § 
los preceptos del Reglaméntó de 29 
de Mayo de 1920.

Dado en Palacio a once d:e Mayo ’di 
mil noyecienlos yeinticuafro.

ALFONSO
Bi Fresiáent» «Sel Directorio Militar,

Miguel  P iiímo d e  R iv e r a  'y - ;OrbanejA«

EXPOSICION ;
SEÑOR: Lá publicación del Real 

decreto die B dé Sef)tiiembre dé 1.922, 
referente al establecimiento da! 
Atnalato del Rif y a la organizaciióil 
de los servicios de Litervenció.n civil 
y militair en la Zona asignada en Mâ  
m iecos á nuestro protectorado, obS' 
deciió induldablemente a propósitoá 
en extremo laudables, aunque no 
muy acordes con la situación polítb 
;cá de momento qué impidió y sigue 
impidiendo lá apitlcación' inmediata 
de lá mayoría de sus prece'ptos, 
creando una sitimción difícil de
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rácter orgánico que es m enester re 
mediar u rgentem ente. Se liace, por 
ello, p rec isa  una rew sión totail de 
sus términos, basada principalm ente 
en dictados de la  experiencia, sin  ol
vidar el conjunto de a tribueioncs 
concediidais actualm ente al Alto Co
misario y la especial situación de ca
da una de las Regiones.

Prescribía el citado Real decreto  
que la  función interventora cerca del 
j^jiiel del Rif sería ejercida por un 
.Delegado de la A lta/Com isaría, que, 
tendría a sus órdenes el personal in
terventor y que ejercría su ju risd ic
ción en todai la extensión del Ama- 
lato.

Ahora bien; el estado po r que a tra 
viesa la reg ión  rifeña , aun en aque
llas zonais som etidas a la autoridad 
de España y del Mejzen, y el a le ja 
miento y clificultad de comunieaoio'- 
nes de la  misma con la capital de 
Protectorado, no aconsejan  Ta sub
sistencia do un rég im en  que, ten
diendo a reducir al rnando, pu ram en
te m ilita r do las  fuerzas de ocupa
ción la acción del Gomandanto gene
ral do Melillat, h ab ría  m erm ado su 
prestigio y engendrado Un peligroso 
e ineficaz dnialismo, si la  realidad m is
ma de las cosas no hubiese modiíica- 
tio de hecho lo que una concepción 
bien iiitenci'onada, pero excesivamen
te teórica, no acertó a presuponer, ;,

No cabe, en efecto, adm itir que 
entre la p laza de Melilla y las co- 
marcats insum isas a las que p o r fu e r -  
iza tiene que irrad ia r la acción del 
mando establecíido en aquélla, ex is
te una zona con autoridades eu
ropeas e indígenas desligadas en ab
soluto del Com andante general e in
vestidas de poderes del x\ltd Cómi- 
fiario y del Majzen que impongan el 
ejercicio de una  aeciión política lla
m ada a llegar fa ta lm ento  hasta  el lí
m ite de las tribus rebeldes, y a la 
va din pop tanto, la ju risd icc ión  de 
idí .Comandancia, enervando; y obs- 
|trii¡yendio su actividad. Tal sistema, 
aun suponiendo en todos las m ás 
roe Las in tenciones y los m ás in te li
gentes propósitos, conduciría a frus- 
trair la unidad de dirección, premisa', 
indispensable cíe toda buena política, 
y a debíMtar al propio tiem po el 
prestigio de aquellaa autoridades ni 
quienes, m ientras las 'c ircunstancias 
no so m odiñquen, correspond'e aó- 
tu a r en p rim er té.rm:ino y de maneraí 
más de.cíclida e intensa.

El d ía en que las tr ib u s del Rif, 
Convencidas de las dcsi'nt'eresadas y 

. pacífíoais intencioixes de E spaña, Iiá<- 
deipueisto; ;su ac titud  -lio^til, p #

d rá  y deberá llevarse nuevam eñíó  á 
la ley la orien tación  que, a fines de 
1922 pareció  reailizable sin serlo. 
P ero  m ientras el actual estado de 
cosas no experimentG u n a  rad ical 
ransform ación , es imprescíindible 
que en el C om andante general de 
Melilla recaiga la m áxim a auto.ridad, 
no sólo d en tro  de la  plaza, sino fue
ra  de ella; es deoir, ien todo el te rri
torio Limítrofe adscrito  a la  2íona 
de P ro tecto rado .

P ara  ello deberá estar provisto  de 
una delegación, en cuyai v irtud , y 
m ien tras el Alto Comisario, esté au
sente de la Zona orlen tab  pueda asú- 
.mir, en  .lo referen te  âi la ánterven- 
ción, las atribucio'iies ín teg ras  dé 
aquél, asesorado convehienitenfente 
por un  funcionario  civil.

El ximel del Rif, con las Autoridá- 
des indígenas delegadas del Majzen en 
aquella comarca, continuará en el 
desempeño do sus amplias funciones 
representativas do una tendencria a la  
autonomía qué toda clase de motivos, 
tanto gográficos como políticos y has
ta  de raza, aconsejan: pero quien, en 
de'fccto del Alto ■iGonilsario— aunque 
por delegación suya y sobre la baso 
do la orientación que éste señale— 
representará y d irig irá en la zona 
oriental la acción inLerventora del 
Gobierno de Y. M. deberá sor, por 
ahora, el Co¡m.a.ndante general de Me- 
lilla. Y no siendo posible, si han de 
observarse tales directivas, que el 
rnando de las fuerz'as majezianas ads
critas a la  región del Rif continúe 
siendo absorbido, aunque sea teó ri
camente, por, la  Inspección general 
do Intervención m ilitar creada por el 
citado Real decreto do Octubre del 22, 
deberá ser consecuencia lógica do to
do ello la reorganizáeióñ, en forma 
d istin ta y ateimjperada al momento 
presente, de los sci-vicios atribuidos 
enLonces a dicha Inspeicción y de los 
que paralela y análogamento fueron 
encomendados ál Inspector general' dé 
Intervención civil y de Servicios já - 
liñano-s,

Las fuerzas iridígehas dependiientes 
del Majzen debebáii ser igualmenté 
rorganizadás, conservando á  los Jefes 
y Oílciíales españoles el antigüé cá-r 
rácter de instructores e inspírándoso, 
para  dar unidad á  la composicióh do 
los diferentes. Cuerpos, efi la estidic-: 
tu ra  y fimcionamiento de la Mehal-lá 
de Tetuán, verdadero modelo en 'éU 
■clase. En las regiones hé sometidas 
del todoV los Jefes de las Mebab-las y 
lO’S Capítanesóde tabor asum irán Qon 
caivjctcy traasjto rio  lá función intev-

A1 logro de taléA^^Jétivos, al ensa-^ 
yo inmediato de tina acción de Pro
tectorado preferentemento civil en las 
region'es más sumisas y adictas al 
Majzen y al establecimiento de ofi
cinas y servicios do Intervención, or
ganizados según el grado de pacifica.- 
ción de cada comarca y provistos d e , 
funciones distintas en cada caso', tien- , 
de el Real •decreto que, de acuerdo con 
el Directorio Militar, tiene el honor 
ide someter a Y. M. el Presidente qu5s 
suscribe.

Madrid, 11 dé Mayo dé 1924.
SEi^OR.:'

A D. B. P. do Y. M.,
Mio u sl  PniMO DE R ívbea  y  Or baneja , .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del GobiernO', 

Presidente del Directorio Militar, 
Yengo 'en decretar lo siguiente: 
Artícúla Id  Queda suprim ida la 

‘̂Inspección general de Intervención 
civil y Servicios Jalifianos” . Las fuii'̂ -, 
cioiies atribuidas a ésto organismo 
por el Real dlecrelo de 16 de Seip- 
tim bre d e ‘ 192i2. serán asumidas por 
una “Sección Civil de Intervención”, 
dependiente de la Secretaría general 
de. Ja Alta Comisaría.’

Dicha Sección será el órgano de la 
Secretaría general nuxiliar del Alte 
Comisaria para cuantos asuntos ten
gan relación con el desarrollo' de la 
misión interventora Hamada a ser 
ejercida cerca del Majzen y de las Au- 
torida.des indígenas en las ciudades y 
recintos urbanos y  ién las regiones- 
pacificadas.

El Jefe de la Beccióu civil dq In te r
vención pertehecerá a las carreras di-; 
plam ática o consular, ín terin  el Cuer- : 
po de Interventores del Protectorado 
no cuente éon personal que por sus 
méritos ,30 baga acreedor a diesempe- 
ñar ese cargo. Se centralizarán en esa 
;Oñcina los asuntos de referehciá y  
despachará diréctamente con el Secro-^ 
tario genorail, por cuyo conducto ré*-: 
cibirá las inst.mcciones del Al.to Cé-; 
m isario.

Artículo 2.  ̂ Queda suprimiidá '1$ 
“linspección generál de Intervencióá' 
Militar y Tropas Jalifianas’̂ 'y el ;man)4 
dio m ilitar anejo a la misma.

Las funciones de ín tevención  a t r l t  
buidas á  éste organismo por el Réá|i 
decreto a rriba  citado serán confiadta|, 
á' una ®^Sección M ilitar do Interven^ 
ción”, que dependerá del Jefe de E$'-̂  
lado Mayor general del E jército 'dé; 
Oiperaoiones, con cuyo Jefe despacha-: 
rá  los asuntos do su incumbencia f  
por cu^m conducto recibirá ins ins- 
trucciones del Alto Comisario, Tu ñvm 
ción M ilitar de Intervención sird iin rrá
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a la Sección inclígeina del Cuartel ge- 
íieral mencionada en l.a Heal orden 
circular do 15 do Octubre úllimO'. {Dia
rio Of icial nú.ni. 229), y sera Inae-pen- 
dio.rit3 del resto del Cuartel genera],. 
Será el órgano m ilitar auxiliar del 
A.lto CoiTiisa.rio en cuantos asuntos 
Itengan relación con el desarrollo de la 
misión interventora llamada a ser 
ejercida cerca de las Autoridades in
dígenas en las regiones no pacillca-. 
das totalmente. El Jefe do la beccicin 
Mil i lar de Intervención centralizará 
en la oñcina de su cargo todos los 
asuntos que se relacionen coai las In 
tervenciones y Oficinas de Inform a
ción do las regiones antes menciona
das, así corno todas aquellas cuestiones 
que afecten al régimen y actividad de 
las raelial-Ias, barcas y demás núcleos 
m iniares indígenas dependí entes del 
Majzcn.

Artículo 3.  ̂ En el plazo más breva 
posible scñn.Iará el Alto Comisario al 
Gobierno aquellas circunscripcíciies o 
zonas que, por hallarse tícl lodo pací- 
ñca^das y preparadas para el estable
cimiento de un régimen preferente
mente civil, deberán desde luego ser 
soonctidas a éb de conformidad con la 
orientación, señalada en los artícu
los 3.0 y á.® del Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1922.

Artículo 4.0 El Alto Comisario 
¡aconsejará al Jalifa las medidas opor
tunas para la reorganisación de las 
m ebal-las dependiení'es dol Majzen, 
con arreglo al tipo y estructura úe la 
de Te tufar Los Je.fes y Oficiales espa
ñoles de las mismas tendrán el carác
ter do instructores, y en las regiones 
no pacificadas totalmionte ejercerán, 
hasta la categoría de Ccapitán inclu
sivo, la doble función interventora y 
de mando m ilitar.

Articulo 5.̂ » El Alto Comisario 
ac.O'ascja.rá al Majzen la promulgación 
de las disposiciones oporíunas ppua 
que, invostidos los Comandantes gene- 
nadies do Ceula y Melilla de las fun
ciones de Inspectores gen eral es do las 
Fuerzas Jalifianas enclavadas^ en su 
jurisdicción, pueda el mando m ilitar 
d-e caula regiónm jercerse sin menosca
bo alguno y con caracteres de genera
lidad, bajo las órdenes e inspección del 
Gencrai eñ jefe del Ejército de opera-; 
'cío ñ es.

Artículo 6.« En tanto se halle el 
Alto Comisario ausente del territorio  
órienlnl, será el Comandante gene.P:al 
do Melilla quien, en su nombre y por 
delegaciíbi suya, ejerza y d irija  transí-: 
í/oriamolde en aquella zona la función 
interven lora Ramada a ser desempe
ñada cerca de la Auícridad indígena, 
l:a cual, a su vez, podrá continuar 
siendo asumida por un Amel, investi

do de los oportunos poderes del Maj-: 
zen,

Artículo 7.® En la función in ter
ventora delegada que por el presente 
ílcial decreto, y, en ausencia del Alto 
ú-'uicario, se atribuye al Comandante 

genoral de Melilla, le asistirá, en caii- 
dad de organismo asesor y auxiliar de 
despacho, un “Negociado Militar de 
Intervención Regionar’; misión espe- 
cialísima de dicho Negociíado y mate
ria do su directa responsabilidad será 
la d'0 infoim ar diariam ente a la Alta 
Goanisaría de cuantas noticias y asun
tos de Ínteres se relacionen con la 
acción intcrveníora en e'l Ilif, propo
niendo además la urgente consulta a 
Tetuán en cuantos casos puedan, te
ner, por su índole o importancia, re - 
ñejo en la política general de la zona.

A rtículo 82 El runcionario  cor" 
siiLar encargado basta d  presente de la 
Interveinción local general de Mador 
asum irá las funciones del Delegado 
de la Sección civil de In tervención  
cerca de la CoGuandanc-ia general 
de Melilla, y en calidad de tal, y 
a título de Asesor de Asuntos, del 
M ajzen y adrn in istrac ión  del P ro 
tecto rado , fo rm ará  p a rte  del “Ne
gociado m ilitar de Intervención regio
nal”, a que se redore el m tículo pro
cedente.

A rtículo 9.® Do cuan tas n o ti
cias puedan in te re sa r al Mando m i
lita r, se d a rá  inm ediato  conoci
m iento a los C om andantes g en era 
les, por cada uno de los Jefes áe las 
Secciones, M ilitar o Civil, de In te r 
vención, a fec tas, respectivam ente , 
al E stado  M ayor G eneral y a la Se
cretaría general de la Alta Comisa
ría . Siem pre que el in te rés  o la u r 
gencia del caso lo aconseje, las In 
tervenciones p rincipales y sub a lte r
nas 86 re lac io n arán  asim ism o direc
tam en te  con los C om andantes ge^ 
nerales, al propio tiempo que con 
los o rgan ism os cen tra les  de In te r 
vención de quienes dependan.

A rtículo 10. El Alto Com isario 
in c lu irá  en el an teproyecto  de P re
supuesto  co rrespond ien te  al proxí-< 
mo e jercicio  económ ico, las plan-: 
tilla s  cu^m estab lecim iento  sea exi
gido po r la im plan tac ión  de los ser-^ 
vicios a que se refiere el p resen te  
D ecreto, indicando e l em plazam ien
to d'ó la s  fu erzas  m ilita res  depen
dientes del M ajzen y de las. Oficinas 
p rinc ipales y su b a lte rn as ; dotando 
a cada uno de estos C entros del 
personal e s tr ic tam en te  in d isp en sa 
ble, y teniendo 'cn cuenta , p a ra  de
te rm in a r su d iferen te  e s tru c tu ra , 
el c a rác te r  d iferen te  de la acción 
llam ada a ser ejercida en cada lo

calidad, según que se halla o no 
d ispuesta  a ser som etida al rógi;mGu 
preferen tem en te  civil.

A rtículo l i .  En tiem po oportu^ 
no, pero  con la m áxim a u rg en c ia , 
se red ac ta rán  por la 'Alta Com isa
r ía  y se som eterán  p rev iam ente  al 
Gobierno las  in strucciones o n o r
m as con arreg lo  a las cuales Inabrá 
de d esa rro lla rse  la gestión  de los 
In te rv en to res . En ellas hab rá  de se
ñ a la rse  la d iferen te  labor que de-; 
b erán  d esa rro lla r, según que la cq^  
m arca  en la que ejerza su ju risd ic 
ción se halle o no com pletam ente 
pacificada.

A rtículo 12. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido por el p re 
sente Real decreto, p a ra  cuya anli-^ 
cación podrá el Alto Com isario dic
ta r  los R eglam entos o aco n se ja r al 
Ja lifa  la p rom ulgación de los D alí- ' 
res que estim e oportunos.

Dado en Palacio a once de Mayó 
de mil novecientos vein ticu a tro .

A L F O N S Q  .

l\  r?c”uOrlc Dirécrcrlo MUItsí--, )
M iúvvx. h i i n - o  0 1  I I iv s b a  y  OaBANitiÁ* ■'

EXPOBICION

BEÑOñ: La ley de 27 de Diciem^. 
bre de 1910 au torizó  al Gobierno 
p ara  que en  un plazo de cuatro  me^ 
Bes íTj-asG el núm ero  de Coryedoreá 
de Comercio p a ra  cada plaza m er
cantil de E spaña, en que no nuble-, 
se Bolsa Oficial de con tra tac ión .

No se cum plió el precepto iegaí 
en el plazo concedido por el legís-, 
iador, ni se solicitó  p ró rro g a  espe-, 
cial p a ra  enlazar el m andado de lá 
ley con la  obra del Gobierno, y fuá' 
después de caducada í-a auíoriza-, 
ción de las Cortes cuando tratando: 
los gobernantes do su b san ar la fa l
ta y pjor facultad  discrecional, clic-» 
ta ren  la Real orden de 31 de Ju lid  
de 1911, en la cual se am pliabah’ 
las niormas de la ley referida y so’ 
lim itó el núm ero  de Corredores do 
las plazas nrercantiles ai que se ere-: 
yó oportuno  con arregio. a las con-í 
yeniencías de la época.

Desde i 9 i í  al m om ento actual bd' 
experinientado la vida bcGnóniicá' 
española transTormiaciones y avan-' 
CCS que cu lm inen  en los años dd 
g u erra  europea y ,se estabilizan  des-< 
pues entre los d iario s camibios f. 
m udanzas consiguientes al rea ju sld  
de precios' y  m étodos entre las lu-' 
chas y  cri^sis percurs-oras (te la  
ma:lida,d cum erciaL N
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ínclitos da ag’itaeíón y transform ia- 
piones, nuevas riquezas crean  p u s- 

f blG-s y duplican  ciudades a la vez 
: la con tra tac ión  de la vida eco

nómica de O'trO'S Municipiios reduce 
y aliera sus c ifras  de cambio y 
tóilco m ercan tib  m o diñe anclo p ro - 

i fandanrent.e la e s tru c tu ra  económ i- 
I ca de la Nación.
í Como consecuencia de las traixs- 

foirmacionets indicadas llegan al Go
bierno razonadas y pruden tes solí-:

- citudcs de prestigiosas Coiporacio- 
I pes oñciales y entidades p a rticu la -  
I res, pidiendo ia revisión de la Real 
i tordcn de 31 de Ju lio  de 1911, porque 
: fee considera necesarm  atender las
i íie-cesidatíes del público en el cons- 
í (aníe crecim iento de transao-cionGS 

mercantiles, aiime,ntando el número de 
Corredores de Comercio de algunas 
poblaciones, anteponiendo a las con
veniencias de algunos pocos las 
siempre m'á-s respetab les del verda
dero in terés genérale 

Comprobada la justificación de las 
demandas y m anteniendo el e sp íri- 

de la ley de 27 de Diciemlme de 
1910, eil Jefe  del Gobierno tiene el 
alto honor de sora.eter a M. el 
adjunto prosmcín de D ecreto.

Bíadrid, l i  de Mayo de 1924.

; SEñOR.
 ̂ A L. R. P. de 7 . M„
K ig u e l  P r i m o  b e  R iv iiu a  y  (Or b á n e j J í

REAL DECRETO

A /propuesta del Jefe  del G obier- 
lio, Presidente del Directorio Militar, 

.Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i® No habiéndose cum

plido dentro deL plazo legaT lo p re -  
eeptiuado en la ley de 27 de D iciem 
bre de 1910, se renueva la a u to ri-  
íiacióii concedida al Gobierno por el 
ciritículo 4.0 de i a m ism a, facu ltan - 
Ho a l D epartam ento  de T raba jo , Go- 
jnercio e Industria  para  que, p re- 
yios ios linforines oportunoe, y oyen
do a las C ám aras oficiales de Co
mercio, establezca las normas defini
tivas para que con arreglo a la im
po rtan  cda de las operaciones m er
cantiles de cada población se fije, 
áutom átipam ente, el núm ero  de Co- 

, rredores de Cotmcrcio que eo rres- 
pondan a las necesidades de cada 
biaza com ercial.

A rtículo 2 ^  TodOiS los G orredo- 
fes de Comercio nom brados después 
fe l año 1911, conserva rail sus pues^ 
íó?; pero en las piazns donde su 
íiúmero. sea su p erio r - al que deba 
^feaber con 'arreglo a lo prev isto  en 

-artículo an te rio r, ne am o rtiza rán

todas las vacantes a m edida que va-; 
yan ocurriendo, h a s ta  que ,se re 
duzcan a  las fijadas.

A rtícuio 3.® Quedan derogada.^ 
fiod-as las disposiciones que ge opon
gan a lo establecido en el presente 
Decreto.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos yeinticuíatro.

ALFONSQ
Ul Ú2). Directorio Militar.

MlQUEh Piilhm Be Rivesa y  .Gebakiua*

E X P O S IG IO ft

SEiVOil: La Real orden de la Pre- 
siueiLcia, xecha 18 de Marzo úllimo, 
disponiendo lo necesario para Ja total 
insLalación de la Escuela de Ingenie
ros Industriales de Barcelona, en el 
recinto de la Universidad Iiiduslriai, 
soluciona tan. sólo una parte de las 
cueslioiies encomendadas por Real de
creto de 30 de Marzo de 1904 a la 
ju n ta  de Paironato de la isegunda eri- 
íidad.

Por más que la labor efectuada, po.r 
tífcho Patronato sea digna de alaban
za, habiendo fundado, con auxilio de 
la Diputación, buen número de ense
ñanzas técnicas especial izad,as de in
dudable utilidad regional, no es me
nos cierto ,que por diversas causas se 
ha ido deisfigurando con el tiempo el 
objeto fundamental que persiguió el 
Estado al croar aquella ímporiante 
entidad; y de otra parte, la misma 
Junta  de Paironato, a causa de los 
años transcurridos, las yacantes h a 
bidas y la duración de ios cargos, que 
se estipuló fuese de cinco años para 
los Yocales del Comité ejecutivo, se 
baila hace tiempo en situación irre 
gular; todo lo cual hace preciso que, 
previa la reorganización de dicha Jun
ta, dando entrada en la misma a per
sonas de reconocida comipetencla en 
el orden indiislrial y científico, cono
cedoras de las necesidades de la en
señanza, se proceda a la debida re 
organización de las que integra la Es
cuela Industrial (hoy UpJvcrsidad), 
atendiendo en prim er término a las 
que deben form ar parte de la misma, 
■en v irtud del Real decreto de creación 
de dicha entidad, y proponiendo al 
GobieiTiO las medidas conducentes a 
unificar la dirección y adminislracióiT 
de dichas enseñanzas.

Por lo expuesto, el Presidente que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación d:e Y. M. ai siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 11 4e Mayo de 1924.
UEfiOIl:

A L. E. Ib de Y.
Mmimn Piruao Uivzíía y

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, 
Vengo en aecretar lo siguiente;
:1.° Las enseñanzas do ia Escuela 

de Ingenieros Industriales de Barce
lona, eslablecidas , actualmente en el 
recinto do la Universidad Industrial, 
y las que allí han de trasladarse por 
Real ordón de 18 de Marzo pasado, se
guirán dependiendo directamíeiite del 
Gobierno. ■ 

ñ-*" Las demás enseñanzas existen
tes y las que en lo sucesivo se esta
blezcan serán somelidas a las rcsolu-^ 
clones que se adopten en el Estatuto 
de la enseñanza técnica.

3J Queda disuelta, desde esta fe
cha, la Jun ta  de Patronato de la Es
cuela Industrial de Barcelona, y se 
consiiiiiyc una nueva con los siguí en
tes señores o la persona en quien de
leguen, que form arán un solo (Jomíté; 
Presidente do la Diputación provui- 
ciaL Alcalde constitucional, D-recior 
de la Escuela de Ingenieros I dóusirica
les, Presidente de ia Asociación de in 
genieros Induslrialcs, el de la Cámara 
de Comercio, el ele la Cámara de in 
dustria, el de- la Económica Barcelo
nesa do Amigos del País, el del Fo
mento del Trabajo Nacional, Conde de
C.araU, D. Luis F erre r Vidal y Soler,
D. Matías Muntadas, Conde de Santa 
María de Sans; D. Piafael Roig y TO'- 
rres, D. Ignacio Goll, D. Manuel Cua
dras 7/ Felíu, Barón de Cuadras; don 
Luis Ferrer y Bárbara, D. Juan Giro- 
na y Yilanova, D. Fernando Junoy, 
D. José Oiano, Conde do Figols; úoñ 
Augusto del Rui y Artós, D. Leopoldo 
Sagnier y Yilavechia, D. Enrique Sag- 
nier y  Yilavechia, D. Alfonso Sala y

' Ai'ge;mí, D. Luis Sedó, D. José Mona- 
gal y Nogués, D. Cayetano Maríá, don 
Antonio Pons y Arela, Marqués d'e Ade-, 
la, D. José Mestres, D. Domingo Serí' 
y D. Antonio Robert.

Dado en Palacio a once de Mayo dO; 
mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO
B.1 PreBdeute ú.q1 Directorio Militar, 

MíGu'ul P r im o  d s  R iv e b a  y  O iu ía n ju i.

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe del Gobierno^ 
Presiclcnte íe l Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo sigaienle: 
firtículo 1.0 Se crea una Medalla 

conmemorativa de la inauguración por 
S. M. la Reina, dol Hospital do la Gru^ 
Roja, en Barcelona, y revista de su? 
Ambulancias.

A r t ic u lo  2 .̂  L a  M ed a lla , c u e  c o n 
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tendrá las inscripciones propuestas por 
la Asamblea Suprema, será de forma 
redonda, de 32 milímetros do diáme
tro, llevará en el anverso el busto de 
S. M. la Reina, y en el reverso una 
cartela con la Cruz Roja; penderá de 
una cinta de los colores nacionales, 
sujeta por una corona dorada, do lau 
rel, y terminada en una liebilla-pasa- 
dor dorado, y .se ostentará al lado iz
quierdo del pecbo.

Artículo 3d La Medalla será de tres 
clases: de oro, para las personas de 
la Real Fam ilia; de plata, para' las 
Autoridades y socios que asistieran á 
los referidos actos o en ellos tomaran 
parte activa, y do bronce, para cami
lleros y personal subalterno, en las 
mismas condiciones.

Arlíciilo 4.° El derecho al uso de 
esta condecoración será otorgado por 
el Comisario Regio, a propuesta del 
Presidente Delegado de la Cruz Roja 
en Barcelona, ante quien se justificará 
la circunstancia que para ello se p re
cisa.

Artículo Caducará el 31 de Di- 
(biembre del presente año el derecho á 
íÉolicitar la concesión de referencia.

Dado en Palacio a once do Mayo de 
mil novecientos véinticuatro.

ALFONSO: ' '■
mi Presldsnia úü DIrsctorio Milita?,

Phimo m  Eíveea t

A propuesta del Preisidente del DI- 
í^ectorio M ilitar y de acuerdo con éste, 

.Vengo en nombrar Delegada regid 
para  la Represión del contrabando y 
de la defraudación en la zona Norte 
& p . Silverio Martínez Raposo.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
m.il novecientos yelriticuatro.

ALFO.NSO;
mi TiVÁémU üQl nn-íC'Ctorio MilHii?,

W íguil Primo m  y  Dubakija#

Vengo en nombrar, a propuesta del 
Consejo de Administración del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de esta 
Corlo, Vocal del mismo a D. Luis Pa- 
rrc-Ila y Bayo, que ocupa el prim er 
lugar de la torna formada por el pro
pio Gonsojo y para cubrir la vacante 
producida por fallecilmiento de don 
Maruiel Martín de Oliva, Marqués do 
Kerva.

Dado en Palacio a, diez de Mayo dei 
lUjil noYecienios yeinticuaírd.

ALFONSa :
Sá dcl Diríctorío Militar, t

JíiíiUEL PaiMo ms Rivera x  O uban ij^

A propuesta- diCl Jefe del Gobícrho, 
Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste, y  con arreglo a los . 
artículos á.j’ y 8.  ̂ del Real decreto de 
2'9 da Julio» de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil do Benefícenoiiaí, con 
distintivo moradQ y blanco, a la p r i
mera Comandancia do tropas da Sa
nidad Militar por la muy m eritoria 
labor, abnegada y hum anitaria, que 
los señores Jefes, Gfictales y tropas 
pertenecienteis a la niiisma llevaron á 
cabo recogiendo y enterrando^ miles 
de cadáveres, eií comjpleto estado do 
putrefacción, en las zonas del te rr i
torio do Ma;rrueoos, evitando a lá vez 
que s:0 hubiera desarrollado una im
ponente epidemia, con gravé peligro' 
para la salud pública'.

Dado en Palacio a diez de Mayo dé 
rnil novecientos yeinticuáÍTo.

ALFONSO:
El Presidíínto del Directorio MilUn?,

Migueí.̂ Phimo ds OhbaksjA '■

Vengo eií no m b rar p a ra  la ca 
n o n jía  vacante  en la  Santa  Ig lesia  
Catedral, que ha de reducirse a Co
legiata, de Albarracín, por defun-; 
;ción de D. Salvador Peyrolón, a don 
Ju lio  Díaz y .Castro, que reúne las 
condiciones exigidas en el artícu-. 
lo 13 del Pteal decreto concordado; 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos vein ticuatro .

. ALFONSO:
El Frsddcnte del DUectorio Militar,

Primó m  Rívksa y  Orbaneja.

A p ro p u esta  del Jefe  del ;Gobief" 
lío, P residen te  del D irectorio  Mili-, 
la r.

Vengo en conceder a D. Pedro' 
Muñoz Seca, In sp ec to r do segunda 
del Cuerpo técnico de Inspección de 
Sogurois, honores de Jefe superior do 
Ad rn i ai straoión civil.

Dado en Palacio a once de Mayo 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO.
ni Presldeníe del Directorio MiUlar, 

Micüll Píumo de Rivera y Orbaneja.

D • REALES ORDENES

lim o. Sr.: En v irtu d  de io' p ro 
puesto  por la Ju n ta  p a ra  am pliación  
de estudios e investigaciones cien- 
tíficas, y de conform idad con lo que 
aparece del expediente in stru ido  al

efecto, en el que se han  cumplido*/, 
los req u is ito s  de las Reales órdeíf^ 
nes de 25 de O ctubré y 13 de Díd  
ciem bre de 1923,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha resueLr 
to; au to riza r al P ro feso r auxiliar di 
lia» Facultad de Derecho de la UnG', 
yersidad Central, D. Gabriel Fraüic(|t 
y López, p a ra  que pueda comenza:^: 
a d is fru ta r  la consideración  de peifi, 
sionado, sin  o tra  re trib u c ió n  que ei 
sueldo éorrespond ien te  a su cargq 
oficial, p a ra  e s tu d ia r d u ran te  setí 
m eses en A lem ania y B élgica la ré-j 1 
fo rm a ag ra ria  , que com enzará el I 
día 20 del corrien te^y  te rm in ará  el 1
día 20 de Noviembre de 1924; de-; i

■' ihiendo el interesado' ju stificar sií ; 
perm anencia, por medio dcl visado' 
de 'SU p asap o rte  por los respectivos 
Cónsules. E s ta s  concesiones se 
tienden  hechas en cuanto  afectaií 
al P resu p u esto  vigente, quedando 
p a ra  el re s to  pendien te de la reso-; 
lución que ■ se adopto en tiempo 
oportuno . ;

De Real orden lo digo a V. I. pcV 
ra  su conocim iento y efectos. Dioí 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 6 de Mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
j

Señor Subsecretario  del Ministerio' 
de In stru cc ió n  pública.

En v irtud  de lo propuesto por lá 
Jun ta  para  'ampiéación de estudios 6, 
investigaciones cientíücas, y de con
form idad con lo que aparece dcl ex
pediente instruido ai efecto, en el 
que se h an  cumplido los requisbos 
de las Reaile.s órdenes de 25 de Oo- 
tubrc  y 13 de Diciem bre de 1923, .

S. M. 0:1 Rey (q. D. g.) ha re-; 
suelto autorizar a la Profesora de lá 
E scuela Normal de M aestras de Mau 
clrid, doña Carm en de Burgos Seguí,, 
p a ra  que pueda comonzar a uisi'ru!- 
tar la consideración de pensionada, f 
sin otra retribución que el sueldo' cô - | 
rrespondiente a su cargo oficial, pa  ̂
ra  am pliar estudios do lite ra tu ra  cif 
Porugal, c.speciailmcnto en lo que se 
refiere a las relaciones del Teatro, 
portugués y nuestro Teatro nacional,' 
y la o rganización  escolar en dichá' 
capital durante doce meces, que co'-: 
rn en zara el día 20 del corriente y tei> 
m in ará  el 20 de Mayo de 1925, de-f 
hiendo la in teresada justificar sit 
perm anoncia por medio del visado;- 
de .su pasaporte  por los respectivo^ 
Cónsules. 5

E stas concesión es se entiondeh 
hechas en cuanto nfcetan 'al presu-
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puesta vigente, quedando; p a ra  el 
resto pendientes de la  resolución que 
so adopte en tiem po oportuno.

P e  Real orden lo digo a V. I. paira 
su conocim iento y, efeetos, Dio;̂  ̂
■guarde a V, I, m uchos años; Madridv 
a de Mayo do 1924.

2̂  PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Mjnisterió dé 

;d¡3 Instrucción pública'.

limo. S r .: En virtud  de lo’ propues- 
to por; la Jun ta  para Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Gientíñcas^ 
y de conformidad con lo que aparece 
dcl expediente instruido al efecto, erí 
pl que se han cumplido ios requisitos 
0  6 las Reales órdienes do 25 de Octu*̂ - 
bre y 13 do Diciembre de 1923,

S. M. el Rky (q. D. g.) ha resuelto 
aprobar la concesión de una pensión 
para el extranjero a favor de la Pro- 
íes ora de la Escuela Normal do Avila 
doña Dolores Nogués Sardá, para es
tudiar la enseñanza de la Economía 
doméstica y laa labores aplicables en 
las Escuelas prim arias y Normales eii 
Érancía, Eélgica y Suiza, durante 
dcho meses, que comenzará el día 20 
del corriento y term inará el 20 de. 
Enero do Í925, con 725 pesetas el p ri
mero y últim o mes y 425 pesetas cada 
uno de los restantes, que percibirá 
con cargo al capítulo 32, artículo 
concepto rinico, epígrafe 62 del P re
supuesto vigente; debiendo la in tere
sada justificar rm perm'anencia por 
medio del visado de su pasadorte por 
los respectivos Cónsules.
■ Estas concesiones so enuenden he.- 
chas en cuanto .afectan al Presupiies-: 
lo vigente, qucdaindio para el resto' 
pendiente de la resolución que se 
adopto en tiempo oportuno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su 'Conocimiento y efectos. Dios guar
do a Y. I. muchos años. Madrid, 6 do 
■Mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio dé 

de Inslrucción pública.

■: limo. S r.: En virtiidi de lo propués'^ 
to por la Junta para Ampliación de Es
tudios e Investigaciones Científicas, y 
■de conformidad con lo que aparece del 
■expediento instruido al efecto, en el 
que se han cumplido los requisitos de 
las Reales órdenes de 25 de Octubre 
y .13 di8 picieanbre de 1923,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder las siguientes prórrq-í 
ga^ dé pensión:

I.® A  p . Feraando González Nú-í
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ñez, pensionado por un año po¿’ fleal 
orden do 10 -de Mar-zo de 1923, íeliabi*-: 
litada por Real orde.p do 30 de Abril 
de 1923 y coiifirmiada por la de 13 dé 
Piciem bre del mismo año, prórrogá 
de im año para que siga estudiando, 
hasta el 31 de Marzo de 1925, Quími-: 
ca-Física y Técnica do los gases, coií 
la asignación diaria de 14,16 pesetas,

2." A  D. Fernando Gar-cia G uijár. 
rro, pensionado durante un año por 
Real orden de 30 de Diciembre -de 1922, 
aclarada por la de 22 de Enero de 
10)23, rehabilitada por la  de 30 de 
Abril del año citado y confirmada por 
la de 13 de Diciembre del mismo añO', 
una prórroga do seis meses, a p a rtir  
de 1.0 do Abril últiimo, qué térmlnará; 
en 1.0 de .Octubre, pa.ra term inar en 
Alemania Sus esiiidios sobre enfer-: 
medades tropicales y subtropicales 
frecuontos en España, con aplicación 
a la profilaxis o higiene pública, con 
14,16 pesetas diarias.

Dichas pensiome-s se abonarán CO'H 
cargo; ¡al -capítulo 32, artículo l.<̂ , con- 
ceuto único, epígrafe 6.° del Presu-: 
puesto vigente; debiendo los .intere-: 
sados jusiiñcar su pormanoncia, por 
medio del visado dio sus pasaportes 
por los respectivos Cónsules.

Estas ccncesiones se entienden h e 
chas en cuanto afectan al Presupues
to vigente, quc-darido para el resto 
pendientes de resolución que se adop- 
,te en tiempo oportuno.-

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
diO a y . I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subserctario del Miiiisterip de 

Instrucción pública.

Il.miO. ;Sr.: En vi.idud de lo. phó>: 
puesto  po r la Junta  p a ra  amplia-: 
ció.n de C:studio.s .e. inyesti-gaciones.' 
.científicas, y de conform idad co.n .ló: 
que apáreoe del expediente ímsDfülíí- 
do al efe.cto, en el que ;se .han cum-: 
plido ios requ isitos dé las Reales 
drdenes de 25 de Octubre y 13 dé 
Dicie'mbre de 1923,

S. M. el Bey T4- D. g.); ha  re-., 
suelto a p ro b a r la .concesión dé una 
pensión p ara  el ex tran je ro  a favor 
del Profesor do la E scuela  Norm ai 
de Segovia, D. M ariano Usón 
piara am pliarñsus. éstud ioé de ;Geo-{ 
g ra fía  en E.rancia é ítaliiá y 'conO'- 
cér la organiza.cióii do eslfá ens'e-: 
ñnza en las Esciiela.s Norm ales do 
dichos p'aíses, d u ran te  'qc.ho m eses, 
que .comenzia.rá el d ía  12 de; Ju n io  
próxim o ü  teraii.hárá 'el 1.® de

bífero dé 1925, con 725 pesetas d^;q 
asignación  ;el prim ero y últim o m eí. 
y 42'5 pesó las '.cada uno de los res--! 
tanfies-, que p e rc ib irá  .con cargo ai 
capítulo- 3.0, artícu lo  12 , concepté  
único, epígrafe 62 del presupuestó ' 
Vigente; debiendo' el infieresado ju.sA 
tificar su perm anencia  po r medio; 
del visado de su pasaporte por los 
respectivos Cónsules.

E stas concesiones se entienden 
hechas en cuanto afec tan  al pre-¿ 
supuesto vigentie, qedando p a ra  el 
re s to  pendientes de la  resolucióií 
que se adopte en tiempo oportuno .'

De Pteal orden lo digo a Y. I. pa-» 
ra  su cono.cimienfio. Dios guarde 
.Y*. I. muchos años. Mad-rid, 6 de Ma
yo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
.Señor Subsecretario del Ministerio du 

Instrucción pública.

IlmO'. Sr, : Establecido por Real de
creto de 30 de Abril último el régi
men que .ha de seguirse en los auxi
lios a las industrias nuevas y des-; 
arrollo de las existentes, cuya apli
cación corresponde a  la Sección de 
Defensa de la pro-ducción de esc Con
sejo-, como iambián la continuacióii 
de las funolones de la suprim ida Co
misión Proidctora de La Broducclóa 
Nacional, según el artículo 24 del Real 
decreto de 8 de Marzo anterior, y te
niendo en cuenta que no puede supe-: 
dilarse la formación de la Sección re 
ferida a qué esté constdluído el plcnó 
del Consejo en la segunda qulncená' 
de Junio próximo venidero, toda vez 
que los intereses del país demándela 
la inmediata implantación do esti 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ise ha ser- 
yldo disponer:;

ií2 Que so coiVstituyá con toda ur-: 
gencia y  pfiovisioiialm.ente, hasta W 
formación total de esc Consejo, láí 
.Seccióa do Defensa do la producclóbf 
para entender en cuantos asuntos soán 
de .su competencia coh arreglo a lo l  
preceptos de los Reales decretos de 8 
do Marzo y SO de Abril del corrlonté 
año.

2.V Que pñesida díclia ¡Sección 
GO'ntralímirante de la Airnada y Vocat 
de ese Consejo y su Comisión iierrivi.-*' 

,n/0iit8 D. Manuel 'A.ndújar y Solana.
3.® Que Üa repetida Sección se, 

fornia coni el elemento oñcíal y d<f; 
representación corporativa do esé 
Conseja expresado a continuación!: 
D irector general de Aduanas, o en 

\lugar el Sub.director primero del ra 
mo; Subdirectnrcs de AgricirKura,^ qf
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3\Iinas y d6 Industria; Vocal dri Mi- 
nisiofio de ilacionda, Í3. Antonio Flo
res de Leinus; Vocal Miriis'iorio do 
Fomento, D. Agnstín Sárz y Jubera; 
los tras reipresentantes do las indus
trias oncialcs militaros, navales y 

‘aéreas- noinbrado.s por los respectivos 
MinistorÍGs a que m  re ie re  el rrtíc/u- 
tío IG del íloal decreto' do 8 de Marzo 
citado, y cuyoiS Dopartanieaitos eerán 
invitados para la urgente designación 
do referenoia, y los VocaJ<^s, o en su 
lugar lO'S suplantéis, de la Junta de 
Mo\\i'lización de . Industrias civiles; 
Asociación general de Agrcultores de 
Fspaña; Asociación general d.e Gama- 

. daroíS del Reino; Foiinento del Trabajo 
Naxionotl j  Cámara de Industria do. 
BarcG'lcn.a; Liga Vizcaína de Produc- 

, torca, Cámara de Comercio de Madrid 
y Liga Marítima Española.

Que para la resolución de 
asuntos d.e trám ite y propuestas do 
todos aquellos en que haya de m tar- 

, yanir la Sección,^ ar;bm un Comité de
legado, dirigido por el, Preisidente y 

, formado por los repiasantantes de Io.s 
ramos- de Guerra y Marina, po-r las 
Industriajs m ilitares y navales y los 
representantes del Fomento del Tra~. 
bajo ,Na,:cio!naI de Barcal o na f  de 
A^sociación general de Ganaderos del 
íleiiio.

5.° Que aciüen m  ,1a Sección corno 
asesiores técnicos, con voz pera- sin 
y oto y sin relación ni confusión algu
na con el carácter de los a/sesores doi 
Consejo a que s© refieren los artícu
los 7 f  y 29 del Real.decreto de 8 de 
Maivo, el .De.leg'ado del Gobierno en 
el Banco de Crédito Industrial, el Pre
sidente de la CoiTii.'.ŝ ión permanente 
Española de Electricidad y los Inge
nieros industriaTes D. Antonio Mora 
Pascual, miembro de la Gomisiión oíi- 
‘cioJ para el estudio del estímulo y 
proleceidn do aceitas .y  esencias de
rivado de minerales del país, y D. José 
Antonio do Artigas, Director dal La
boratorio de Invas'tigaciones indus
triales para la fabricación de yldrios 
ci^ntíñco'3.

6A Que el personal técnico-admi
nistrativo do la Sección 63*10 formado 
por dos funcionarios de Xas ©arreras 
diplomática y consular, naspectiva- 
mente, designados por el ^efe del " 
Pepartamemo de Estado; dos Jefes do 
Administración do Hacienda pública,, á. 
áesignados por el Jefe del Departa- j|' 
fnento de Hacienida; un Ingeniero do W 
Minas, designado por el Jefe dal De
partamento de Foimento; un. ingeniero 
industrial, designado por el ^Tefe de! 
Departamento de Trabajo, ComaAcld 
e  Industria, y un Catedrático de ^  
ÜP-ivcrsidad de Madrid que  ̂ áó>:

ja r  de atender su Cátedra, esté espe
cializado en los asuntos propios de la 
Sección y que designe el Je té  de] De- 
par t ámenlo de Instrucción pública;, 
nombrando la Sección tío eritre estos 
funcionarios el que haya de de.sienTi- 
peiiar el cargo de Secretario de la 
misma.

7.'' Que quede adscrito a la men
cionada Sección el personal de fesia 
Presidencia qu© actuó en al servicio; 
adm inistrativo de la Comisión Pro
tectora de la ProducciGn Nacional, 
pudiendo recabar de esa Vicepresi
dencia y Jefa tu ra  de los servicios del 
Consejo el auxiliar necasario.

8 A Que para las ate .aciones espe
ciales y temporales do la inspección, 
investigación y demás que correspon
dan, ta Sección podrá recabar, por 
conducto de V. I., de los Departamon- 
íos m inisteriales a que afecta la na
turaleza de aquéllos, el auxilio de 
funcionarios técnicos de la Adminis- 
tra.ción central' o provincial que por 
sus conocimientos, cargos y jurisdic
ción puedan cooperar a su mejor co
metido.

9A Que la Sección ce haga cargo^ 
seguida,mente de la documentación de 
Xa suprim ida Comisión Protectora de 
la Producción Nacional, inventariada 
por esc Gonseqo, y de la  recibida en el 
mismo en relación con las funciones 
de aquéllo.

Be Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimienta, el de Io¡s D eparta
mentos ministeriáleis Irerferidos y 
efectos subsiguientes. Dios guardo a
V. I. muchos añoB. Madrid, 10 de 
Mayo de i924.

PRIMO DE RIVERA

Boñor Vicepresidente, Jefe de los Ser-- 
vicios dal -Gons'ejo de la Econ.oniía 
NacionaL

Excmo. Br.: Vista Xa instahcia  
elevada á este Directorio por don 
Juan Urizar, D. Jerónimo y don  
T, Echevarría;, en ¡súplica de que se 
decrete la form ación de un Consor-’ 
cío armero, que comprenda a todas 
las industrias particulares dedica-^ 
das a la fabricación de arm as cor-; 
tas y largas rayadas, '^nncediendo 
¿a diclío Consorcio el derecho exclu
sivo para las armas citadas, al ob-' 
jeto de centralizar todas las opera
ciones de fabricante <a comerciante:' 

Gonsiderando que esta centrali
zación pudiera redundar en beneñ- 
cio de la industria armera, víctim a  
hoy de una com petencia interna que 
la V tusan grandes perjuicios í 

Go.nsiderando asamismo que de 
este  modo podría com batirse con

m ás eficacia que en la ac tualidad  
la ven ta  c landestina  de arm as, este 
D irectorio  propone, y

S. M. cI Rey (q, D. g.) se ha. servido 
d isponer:

1.® Que bajo la tu te la  del Mi-: 
nisterio de Trabajo, Comercio e In 
dustria, se reúna una Junta  para M 
estudio de las bases que al escrito  
citado se acom¿....ñan, la cual será  
presid ida  por el Subdirector de In-; 
d u stria , asistiendo  como Vocales un  
in d u stria l a rm ero  por cada uno de 
los pueblos de Eíbar, Elgoibar, LU 
gueta, P laeencia, E rm úa y Guerni-; 
ca ; el D irec to r de la E scuela  Mu
n icipal de A rm ería: un Jefe  de la 
Com isión de E xperiencia  de ArtUle- 
ría ; un Jefe  de la Sección de Movi
lización de In d u s tr ia s  civiles; un  
Representet.nte de la Ais o elación ge™ 
nera l de E xpendedores de A rm as de 
fuego de E sp añ a ; mi Jefe  de] Mi-. 
ni.st8TÍo de la Gobmaiación; un
del M inisterio de H acienda: o tro  de 
la I reo]ion genera l de Seguridad;' 
el P ro feso r de T ecnología m ecánica 
de la E scuela  de Ingen ieros Indus
tr ia le s  de Madrid, y el D irec to r del 
banco de prueba de a rm as de fuego, 
d '0 E ibar.

2.° E s ta  Ju n ta  com enzará sus 
sesiones el 28 de Mayo de este año, 
debiendo te rm in a rla s  en un  un  pía* 
zo de quince días laborab les.

3.*" Los Jefes de los d istin to s  or
ganism os del E stado  que se m em  
clonan y las entidades p a rticu la res , 
oficiarán a la m ayor brevedad al Mi- 
n ite rio  de T raba jo , indicando los 
nom bres de los designados, a fin de 
que rec ib an  de este C entro las or- 
d enes/oporte iias  p a ra  la reu n ió n  ce 
la  Ju n ta .

4.*̂  Los funcionarios públicos 
que se noimbren, quedarán rebaja
dos de todo servicio en sus respec
tivos Centros, no percibiendo p o f 
tanto las asistencias a que se re-̂  
fiere el artículo 11 del Real decreto 
de 6 del actual, teniendo derecho lo^ 
que S'0 separen de su residencia aí 
viaje por cuenta del Estado y a lá. 
dieta reglam entaria, con arreglo al 
Real decreto citado y a la Real oiM 
den de 10 del actual (Gaceta del 11)»

Lo que de Real ordeií 'comniiicd 
á Y. B. para su oonocimiento f  
efectos. Dios guarde a Y. E. m uchof 
años. Madrid, 10 de Mayo de 192L

PRIMO DE r iv e r a :

Befiores Subsecretario 3el Ministé« 
rio del Trabajo, Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, Subse-^ 
cretaro del .Ministerio de la Go-
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f
beniacióii, S ubsecretario  del Mi
nisterio  de H acienda y Oñcral 
Mayor de La Presidencia .

 ̂ ilmo. S i\: V ista la in stanc ia  pro-^ 
inovida por i a Cám ara Oficia i de 
tíiislria de la provincia de Madrid, 
jcnn fecba 15 de AJaril úiim o; y 

Considerando que la aplicacióii do 
la Real orden de 5 de Marzo pró-. 
ícímo pasado pudiera  producir eiec„ 
tos no conforTnes con la equidad en 
la aplicación de las ta r ifa s  confiri- 
iutivas dcl ram o de Sasárería, en 
tanto no preceda un estadio y cla- 
■fer fio ación de las diversas miod-ali- 
da des con que hoy se  ejerce la re-: 
ferida Industria ,

S, M. el R e y  (q. I>. g.) se Ii.a ser_ 
Mdo d isponer quede en suspenso la 
iipii cación de la citada Real oádeii 
de 5 de Marzo mencionaa'Io> y en 
tanto se llegue ai estado deñnitivo 
de dcreclio en lo que- a la  m isma 
Afecta se procederá, por el Minis^ 
ícrio de Hacienda, a rea lizar una 
Información en la que se dará  a u 7 
diencia a las C ám aras de Industria  
y Comercio para  proponer como re- 
feuUado de la misma las modiñca- 
bioiies con venientes en punto  a ta - 
Hiae contribu tivas de los sastre s .

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
l'a. su conocim iento y efectos con- 
feiguientes. Dios guarde a V. I. m u
idlos años. Madrid, 10 do Mayo de 
1924,

PRIMO DE RIVERA
^eñ or Subsocretnrio^ del Miniisíierio 

de H acienda.

limo. Sr.:; La copio-Ba legislación 
Siotada desde mediados del pasado si- 
felo cobre Guestiones que afctan a. las 
|)rodiiccioiiGs agrícolas, pecuarias y fo
restales; la relacionada con el régi- 
inen de la propiedad ru ra l, sus obli
gaciones, derecbos y limitaciones; la 

re regula la contraiacidn üe precuos 
bienes utilizados en las explotacio- 

les agropecuarias; la que considera 
cargas y sisrvidumbres; la referen- 
a apropiaciones y] aprovecharnien
de aguas; la ímipuesta para luchar 

Jíontra las plagas o enfermediades de 
Vegetales y animales útiles; la que re- 
lamentá el derecho de asociación con 
acB utilitarios entre las clases agra- 

s, y tantas otras disposiciones, cuya 
fenmneración no liace al caso, lleva los 

lentes años de práctÍG.a para que 
podido apreciarse sus ventajas, 

imperfecciones y las modifícacio- 
que deben su frir; pero anté tqáo

se nota la necesidad, reclamada insis
tentemente por la población ru ral, de 
uiiiñcar toda la legislación que a ella 
lo afecta, dictada con criterios d iver
gentes, y recopilarla en un conjunto 
formulado para atender a las exigen
cias del presente; a esto fm.

'S, M. el Ruy (q- D, g.) se ha servi
do disponer que, bajo la presidencia 
del Magistrado del Tribunal Supremo 
que designe el Ministerio de Gracia y 
JdsLicia, 3̂  dependiendo de este De
partam ento m inisterial, se constituya 
una Comisión, compuesta por dos Vo
cales de la Comisión general de Co- 
diñcación, propuestos por su Comisión 
permanente; dos Gatedráiticos, elegi
dos por los Claustros de Catedráticos 
de las Facultades do Derecho existen
tes en todos los Distritos universita
rios; un Vocal del Instituto de Re- 
iü3m as Sociales, nombrado por éste; 
dos designados por el Ministerio de 
Hacienda, uno entre- los funcionarios 
pertenecientes a la Dirección general 
tío Propiedades e Impuestos y otro en
tre  los del Cacastro de la riqueza ras- 
tica; cuatro que designará el Minis
terio de Fomento, de los cuales, uno 
entre los funcionarios de la Dirección 
genera l de Obras públicas, y tres 
entre los de la  Dirección gene
ra l de A griculitura y Montes, y dos 
nombrados por el Ministerio de Tr¿i- 
bajo, Comercio e Industria entre los 
funcionario-s de la Junta Gerdvral do 
Colonización y Repoblación interior 3  ̂
de la Inspección general de Pósitos.

Esta Comisión revisará y recopila
rá  cuantas Leyes, Decretos, Disposi
ciones vigentes y jurisprúdencia con
sidero pertinentes para la redacción 
do un proyecto de Código rural, que 
someterá en el plazo roiá.s breve posi
ble a estudio /de la. Comisión general 
de Codi,ñ:cación.

Los Colegios de Abogados, de Nnia- 
rios, los Registradores de la Propie
dad, así como las Cámaras, Asociaoia-’. 
nes y Corporaciones legalmente cons
tituidas para la defensa y fomento de 
los intoreses agropecuarios y foresta
les, podrán inform ar por escrito ante 
la Comisión encargada de redactar el 
proyecto de Código ru ra l durante el 
plazo de un mes, contado- desde la fe
cha de la publicación d.e la pre-scnte 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a b r i d .

El Ministerio de Gracia, y Justicia 
facilitará a la Comisión los -GlGmcnios 
de personal y m aterial Ind’epensabies 
para -el tíescmpseo do su comelido.

•Do Real orden lo digo a V. I- para 
su conocimiento y •ere.etpB. Iro s  go.ar
de a V. I. muchos aros. MrárR], i 2 do 
Mayo de 192 4.

PRIMO DE RIVERA.

Señores >Subsecretarios do Gracia y 
Justicia, Hacienda, Instaaicción pú
blica, Fomento, y Trabaje, Comerá 
c ío  -o Industria.

Excmo. S r.: Por Real, orden de 9 di 
Abril último (G a c e t a  del 10) se did 
efecto general y retroactivo desde 1 .® 
de Octubre último a la Reai orden do 
27 de Marzo anterior ( G a c e t a  del 28) 
que estableció la forma de am oniza- 
ción cuando el número de funclona,- 
rios de las categorías fuera inferior 
a cuatro, preceptuando tambióii una 
compensación de la no amortización 
de í.alcs plazas.

Es evidente que, «así como se di ó 
efecto retroactivo a esa no amortiza
ción, la compensación esíaldecida ha 
d'e ser igualmeiite apireada en los 
mismos y análogos casos; ma-s Yacien
do surgido dudas sobre el particular, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer qiio aquellas vacanles 
ocurridas después de 1.® de Octubre 
último aue no se hayan amortizado en 
v irtud de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 9 de Abril y 27 de Marzo 
últimos, o por cualquiera otra causa 
o dispoGicióñ, pero que se hallen com
prendidas en el mismo caso, tengan la 
comperiiS ación prevenida en i a Real 
orden de 9 do Abril, amortizáncrose en 
la categoría correspondiente, como tal 
compensación, la prim era de las va
cantes que ocurran.

De Real orden lo digo a V. E. para 
s conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos añoS'. Madrid, í2 
de Mayo de 1924.

P. D.,
MÜBLERA

Señores Subsecretarios de los Minis- . 
terios y Oficial mEiyor de la Presi- 
denciá.

T í S I S f i i  l l k

REAL ORDEN CíRCULAIl

lim o. S r .: Teniendo, en cuenta'
que ia-s obligaciones im puestas a las 
Cá'mai\as de Comercio por la ley d<e 
29 de Jun io  do i9 i9  obligan al co j
nochriieno exacto y oportuno de la' 
suuac ión  eooTiórnlca del país y que 
las SUSP cu Si enes de pagos y quie-. 
I r a s  son las que re íic jan  la nornia^ 
Edad o anorm alidad de la vida co-. 
m rrfPah
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S. M. el Rey (q. &•)] Kq íía ŝ er'-
Vido disponer que por esa Presiden-^ 
¡cia se pong^a en conoeimienfio de ]os 
respe etÍYO.s Juzgados de primera 
instancia la necesidad do que co
muniquen de oñcdo a las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navega-, 
pión do sus respectivas demarcaoio-» 
nes las suspensipnes de pagos y de-.;

claracienes de quiebra que -se incoen 
en sus respectivos Juzgados.

De Real orden lo digo a y.. I. para 
iSii conocimiento y efectos consi-^ 
guieníies. Dios guarde a y . I. 
ébos a ñ o s .  Madrid, 12 de Mayo de 
1924. : ;

Ei Sutisecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA!. ,

Beñor Presidente de la Auclienola 
territorial de...

GUERRA

REALES ORDENES 

EmíAQ. Br.i Hallándose justificadcy

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Mateo Antonio Garrido Sierra- .
Cristóbal Juan de Dios Romera y Kivas.
Ramón Navarro Frías................................
Ricardo Fábregas Cisneros .
Isaías Pérez Braclio......................... .
El rnisnio............................ ............... .
Manuel Jiménez VOa ....... ..................
José Viedma Ramos  .........
Andrés Anglada Domenech .
Francisco Aguilar Juampera.  .......... .....
Joaquín Casullera.s Altiisen..............
Joaquín Miró Paláii...................................
Oabriel Puig Renón......................
Juan Presas Valldaura.......................... .
Justo Noguera Domeneoli....................
Ramón Montserrat Sunioy  .............
José Verdagiier Parareda.........................
Ramón Yiñas Jordana .
Jaime Salvat Fábregas........ .
Salvador Ayats Febrer...  .......... .
El mismo............................................. .....
El mismo. .............................................
Joa^quín Eixarcb Abad.  ................
Juan G-ras Casasayas  ..........
Francisco Vendrell Pons.............. ...........
El mismo  ................... .............. .
Vicente Raimes Ba,ranera.......................
José Bertrán Y endrell.........................
Ramón Lliinell Palet.....  ..............
El mismo............................ . .......... ...........
Jaime Pras Sonadellas.  ..... .
Juan Castellá Blancb......  ........... .
José Llabería Foicb.................. ...............
JCvVÍer SagTÍstá Forcadell.  ................. ..
Francisco Yallverdú Baró...................... .
José Serralta l i r i a . . . ............ .
El mismo............. ................
Francisco Búa Biiceta.. . . . . . . . . . . . . . , . . . .  !*.!

Rcomidazos

1920
1922 
1922
1923 
1920 
1920 
1923 
1922 
I9I0 
1923 
1918
1921
1922 
1923 
1922 
1922 
1918 
1917 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1923 
1919

"1919
1922
1923 
1919
1919 
1923 
1923
1920
1922
1923 
1922
1922
1923

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A yuntam iento

Yillaixueva de Alcardete.... 
La Puertia de Segura.......
La Pueríía de Segura.........
Cádiz ...............................
Sanlúcar do Bárrame da.... 
Sanlúcar de Barrameda....
Cádiz .............. ...............
Gra,nada  ..........
BcAcelona  ........... .
Bareelona .......... ............ .
Ba.Jceiona ..............................
Yillafranca del Panadés....
Ripollet .................................
San Andrés do la Barca.,
Yilalleóns ......................... .
Castellví do la Marca .
Barcelona .........................
Barcelona ........................
Barcelona ............................
Santa Eugenia de Eerga.. 
Santa Eugenia de Berga . 
Santa Eugenia de Berga.,
Barcelona ............................
Manresa .................. ............
Campíns .................. .......... .
Campíns ............. .................
Roda .....................   ....
B-arcelona ...................... .
La Bísbal................ ............
La Bisbal...................... .
Yinebes ..... ....... ........ .........
Roquetas ........................ .
Montbrió ........ ................. .
Amposta .........................
Reus .....................................
Are entejes ...................
Arcentales .........................
Caldas ........ .........................

P r o v i n c i a

Toledo 
Jaén 
Jaén 
Cádiz 
Cádiz 
Cádiz 
Cádiz 
G-raiiada .. 
Barcelona , 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Esncelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
'Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcolcna 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Gerona 
Gerona 
Tarragona . 
Tarragona . 
Tarragona . 
Tarragona . 
Tarragona . 
Vizca:fa .... 
Visí:-aya .... 
Pontevedra

Madrid, 29 de Febrero de 1924.~EI General encargado del despaclio, Luis Bennúdez de Castro y Tom^ys.

REAL ORDEN GIRGULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rey q. D. g .)’, 

de acuerdo con el Directorio Mili» 
tap y sin perjuicio de las instruc-: 
oiones que eorrespO'ndG dictar al 
M'inisí.erio de la Gobernación, para 
la aplicación del Real decreto de 
indul'lo do 12 de Abril último {Dia
rio Oficial número 88), se ha servi
do disponer lo siguiente:

Los indiviíluüs comprendidos 
en el c R a d o  R e a !  d e c r e t o  que se

hallen sirviendo actualmente en los 
Cuerpos de Africa j  no estén suje
tos a ninguna otra responsabilidad, 
promoverán sus instancias acogién
dose al mismo, las cuales se cur
sarán por el conducto reglam enta
rio, para su re sol ación a tas res
pectivas Comisiones nl îxtas que les 
haya impuesto el recargo como ta
les prófugos, las cuales com unica’̂  
rám a los Cuerpos directamente la 
resolución recaída.

2.® Los individuos que resulten 
indultados por dichas entidades, si 
tienen cumplidos los tres años de 
servicio en filas, manifostarán, tain-' 
bien por conducto reglameniario, si 
deseaii o no continuar en ellas, y 
en caso negativo, se les destinará a 
un Cuerpo de la Península en se-’ 
gu nd a si tu ac i ón d e a.ctiv o o en p rL’ 
mera reserva, según el reemplazo  ̂
que pertienezcan y residencia qnft 
elijan, entendiéndose para esto^
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q u e  los individuos,que se expresan en 
la siguionts relación, que empieza con 
Mateo Anioiiio Garrido Sierra y ter
mina con Francisco Búa Bucela, per- 
tenecienf/es a los reemplazos que se 
indican, oslan comprendidos en el ar̂ - 
lículo 284 de la vigente ley de Rcciu- 
tamientc,

S. Mi. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d¡S;:niií'r aue so devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser-^ 
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la eilada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debo ser reiidegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previene el artículo

470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a \ \  E. para 
su conocimiento y demás efactos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 19:24.

El Geasral encargftdo <3í;1 despacho.
LUIS BERMÜDEZ DE GASTRQ 

Señores Capitanes generales de la 
primera, segunda, cuarta, sexta y 
ecíava Regiones. h . .  ̂ ,

CAJA üí'MüíCLüTA

Toledo, núm, 5 ...............................
Ubeda, iiiún i5 ................. ...............
übeda, núm i5 ......................... ........
Cádiz,, núm. 22............... ................
Jerez, núm. íhl................................ .
Jerez, núm. 23..................................
Cádiz, núm. 22.................... ..........
Granada, nina. 32.........................
Barcelona, núm. 51........................
Barcelona, núm. 53........................
Barcelona, núm. 53...........................
Villafranca, núm. 56........................
Tarrasa, núm. 54..................... .......
Villafranca, núm. 56........................
Manresa, núm. 55........................ .

'Villafranca, núm. 56..... ..................
Barcelona, núm. 53......;...............
Barcelona, núm. 51....................

¡iBarcelona, núm. 51...............
 ̂Manresa, núm. 55..............................
Manresa, núm. 55........................... .
Manresa, núm. 55..............................
Barcelona, núm. 51........................
Manresa, núm. 55...............................
Tarrasa, núm. 54..........................
Tarrasa, núm. 54.................. ........ .

j Îanresa, núm. 5-5.................. .............
Barcelona, núm. 53.........................
Gerona, núm. 61...................... .
Gerona, núm. 61. ......................... .
Tortosa, núm. 58......................... .....'
Tortosa, núm. 58.........................
Tarragona, núm. 57...............
Tortosa, núm. ,58.......................... .
Tarragona, núm. 57..................!.*,*.*!!!
Bilbao, núm. 86...................................
Bilbao, núm. 88.................. ...............
Estrada, núm. 107..............

FECHA DS LA O ARTA DE PAGO

Día

22
35
15 
19 
19 
30 
30 
12 
13 
24
2

27
16 
5

23
30 
15
31 
30
23 
27 
30 
10 
5

30
iO
15
29
12
27
8

12
24 
9

17
17
8

Mes

Enero.........
Febrero......
Febrero.......
Noyiembre..
Enero .
S-eptienibre,
Enero...........
Enero...........
Febrero;.....
Enero...........
Enero ,
Enero.' .
Febrero.......
Febrero.......
Noviembre..
Enero .
Febrero......
Enero...........
Enero ....
Septiembre.. 
Septiembre.. 
Septiembre..
Enero.......
Febrero........
Enero............
Septiembre..
Septiembre..
Enero............
Febrero........
Septiembre..,
Enero .
Febi'ero........
Enero .
Enero...........
Enero ..,
Febrero ..,
Noviembre.... 
Enero.............

Año

Número 

i de la carta de pago

Delegación do Hacionda 
q-iie expidió 

la carta do x̂ ago

SUMA " 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1920 488 , Toledo ..... i.............. ........ 500
1922 502 Jaéu ,....R ........,R ........i. 500
1922 501 Jaén .......,...,....,.......v..G 5C0
D23 779 Cádiz ...... ......... i.b oo
1920 453 l.OCO
1921 I.5S6 Santander ...... .............t 50Ó
1923 875 Cádiz ..................... 500
1922 804 Granada .............. ........ 600
1920 2.252 500
1923 3.673 Barcelona ..................... .7 500
1918 2,815 Barcelona ....... ............... 1.000
1921 3.291 Barcelona .......... ........... .; i.OCO
1922 4.548 Barcelona ..................... .v 500
1923 628 Barcelona .................... * 5G0
1922 4.580 250
1922 4.360 Barcelona ..................... .ú 1.000
1918 473 Barcelona ........ ......... f 500
1916 3.365 Barcelona ..Rv................ 1,CG0
1920 3.498 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . 1.000
1920 3.457 Barc elona .... ñ.'............. 1 .coo
1921 6.807 Barcelona ....... i: . . 500
1922 7.667 Barcelona ......... . 500
1920 82á Barcelona .................... . 500
1923 667 Barcelona ....................... . 500
1919 3.404 Barcelona ..... ................7. 1.000;
1920 1.754 Barcelona ........................ 500
1922 4.218 Barcelona ........................ SCO
1923 4.960 Barcelona .......................^  ̂ 600
]9i9 424 Gerona ........... ................. btO
1920 1.297 Gerona ............................. 250
1923 9S Tarra-gona .................... . 1.Í3C0
1923 480 Tarragona ........................ 2SÚ
1920 841 Tarragona ........................ SCO
1922 115 Tarrago na .. ic...... 500
1923 42o Tarragona rGv.: . . . 7 . l.COO
1922 647 Vizcaya . . . . . h i R. R..... ... 500 ,
1923 219 Vizcaya . . , . ^ ¿ 250
1923 642 Pontevedra . . . . ' . .  f......... 600

destinos las Comandancias genera
les de A fñca, con los respe<íitiyob 
Capitanes generales de las Regio- 
ties.

3.® Los indultados que no ten^ 
gan cumplidos los tres años de ac- 
trívo continuarán en los m ism oi 
Cuerpos y unidades a que perte
necen actualmente en Africa, h a s 
ta completar su ttiempo, pasando 
‘después a Cuerpo de la Península 
en segunda situación de aetivo o

reserva en la forma expresada en' 
el caso anterior,

4.® Ls .Cajas y Autoridadas W. 
admitirán ni cursarán denuncias de 
prófugos que lo sean anííC  ̂ del Í2 
de Abril próximo pasado hasta que 
transcurran los sei,s y ocho r/Tcses, 
respectivamente, que expresa el ar
tículo. 4.<> del Real decreto de in
dulto, segúri que el prófugo se ha
lle denfro o fuera de Europa.

Lo.s prófugos denunciados o

aprehendidos con anterioridad al 12 
de Abril último cuyos expedientes' 
•se halleñ en tramlitación o estén’ 
resueltos, iibponléndoles el eorreC'̂ r 
ttvo señalado en el artículo 172 dé 
la ley de Recluiamáento, serán des
tinados a Cuerpo de Africa, sin per
juicio de que allí se acojan a in-* 
duUo en la mism a forma que se 
indica en el apartado primero y  
cumpliendo sus s^ v lc iq s  según s®j 
expresa en el tercera. —  '
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G.o Para l o s  i i i d iv id u o 'S  que sean 

G o c l a r a d o s  p r ó f u g o s  c o n  p o s t e r i o r i . .  
d a d  a l  12  d e  A b r i l  p r ó x i m o  p a s a d o ^  

q u e d a  s i i b s i s í c n í e  e n  t o d o ' s u  v i g o r  
la- K e a ]  o r d e n  d e  6 d-e S e p t i e m b r e  
d e  19 1 9  (-D. O. n i í m .  2 0 ó )  y  derná-S- 
a c i a r a t o r i a s ,  d e b i e n d o  l o s  G a p i i a n e s  
g’o n c r a i c s  c o m p r o b a r  l a  s i íL uac lón ; :  
d o l  d c n r u i c L a d o  y  t o d a s  l a s  c i r c u n s 
t a n c i a s  do  l a  d e n u n c i a  a n t e s  d e  h ra - '  
P a i t a r l a  a e s l c  M i n i s t e r i o .

D e  Pt0-al o r d e n  lo  d i g o  a  Y .  E .  p a r a  
■¿u. c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  
ÍM o s  g u a r d e  a  Y .  E .  m iie l iO 'S  a ñ o s .  
M a d r i d ,  9 d e  M a y o  d e  1 9 2 4 .

E l Gon:M‘al on.cnr;í-aCo del despacho,
LUIS BER MUDES DB CASTRO 

■Señor... :

i A e i E H g A

REAI.ES ORDENES

Mmo. p-r.: 'Visto ei expedieinte in
coado en esa Dirección general parai 
convocar a opo.siciones de ingreso eit 
il Cuerpo de Aduanas.

Resui'.ando que en la aotuaíldad 
existo un número considerable de va-- 
Cantes en la escala de Gilciales de ter-- 
cora clas-8, que es la de ingreso en la- 
carrera;

Considerando- que es de notoria- con-- 
veniencia proveer dieha¡3 vacanteb, a; 
ñu de evitar (|ue por falta, de. perso
nal so perturbe la normalidad de dosi 
servicios encomendados' a los' fúñelo-- 
narios del ramo; y

C-onsiderando que el actual Jefe del: 
Laboratorio Qirímico Central, que, co
mo Yocal nato, debiera form ar part-o 
del Tribunal de oposicioneSj no po
dría  ru m p lir  dicho comatido en la  
épora O'portiina, por tener quo atender 
a otros servicios del Estado que le 
catón ericomendiado-s,

S. M. el Rey (q. D. g.), de coniormi- 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo acordad.o por el Di
rectorio  Militar, ha tenido a bien dis
poner que.,, para proveer 50 plazas de 
Oficiales de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, se convoque a 
oponicione'S de ingreso, que, de acuer
do con lo establecido en el Real de
creto de 9 de Agosto del año último, 
deberán dar principio el día 1.® de 
Octubre del com ente ano, ante un 
Tribunal presidido'por Y. I., y del cual 
form arán parle, en concepto de Ycca- 
les, D  ̂ Cecilio Aráez y  Ee.rrando y don 
YIrgirio Rodríguez Taribó, Jefes de 
Aclministración dél Cuerpo Pericial de 
Aduomás, el prim ero en sustitución del

Jefe del Laboratorio Químico Central 
do esto Ministerio; D.- Pablo AIbí de 
Paz, Jefe de Administración de la Di
rección gcnei’al de lo Contencioso del 
Estado; D. José Domínguez Sierra, 
traductor de id.i ornas de ese Gen tro di
rectivo, y D. Luis Guareía Prieto y 
D. Manuel Freire Pene-do, Jefe-s do Ne
gociado j  Oficial,, respectivamente, del 
Cuerpo Pericial de .A:duana..S:, debien
do este último funcionario ejercer el 
cargo d;0 Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos. Dios guarde a 
Y. I. muelles años. M adrid ,24. de Abril 
de 1924.

El Sübsecretario oiicarp;ado del Ministerio,
GORRAId

Señor Director general de AduanaSe

rj.mo. Sr.r Y ista  la in stan c ia  su s
c rita  por D. L uis de Cepeda, como 
P residen te  de la Ju n ta , C en tra l dis
trib u id o ra  de lOvS derechos obven
cionales de- los funcionarios de 
A duanas, creada por Real orden, 
fecha 17 de E nero  ú ltim o, en la que 
expone que, los Yocaies de la m is
m a, represen ta ,n tes de las C ám aras 
deVComercio e In d u s tr ia  de Madrid, 
así como el d e l ' Consejo Superior 
de Colegios OñoiaJes de A gentes y 
C om isionistas ’de A duanas, p u sie 
ron  da m anifiesto  en la p rim er S'e- 
si~n celebrada pnr la Ju n ta , las d i- 
frcultades que en la  p rác tica  o rig ina  
la ap licación del artícu lo  5.° ciel 
Real decreto de 15 de Noviem bre 
próxim o pasado, qiie  ̂ p recep tú a  la 
form a: en que ha de verificarse  el 
ingreso  del derecho obvencional, in
convenientes q u e  d esap arecerían  
utilizando los sellos especiales crea
dos po r Real orden de. 3,0 de No
viem bre de 19224

R esultando que el artícu lo  5.® dél 
Bjcal decreto de 15 de Noviembre 
de 1923 dispone que el ingreso  de 
los derechos-' obvencionales se v e ri-  
ficarái por. las p e rso n as obligadas 
al pago, n ecesariam en te  de modo 
directo, en poder del R ecaudador 
D epositario  de la A duana respecti- 
v.a o del funconario  que- hagn sus 
veces, el cual h a rá  co n sta r el in 
greso  en un libro" que deberá llevar 
al eiccto y expedirá :y en tre g a rá , por 
cada ingreso  a la p e rso n a  que haya 
verificado' éste un resguarido expre
sivo del concepiD y canvi’dad satisr 
fechoS'; y

C onsiderando que dado, el g ran  
núm ero  dé docum entos en los que 
se liqu ida el derecho obvencional, 
es coiiveniente fáe ilita r; no sólo el

procedim iento dê  recaudación, sino 
tam bién la u lte rio r rev isión  de las 
liquidacio,nes p rac ticad as, finalida-^ 
des que serían  conseguidas adhi-^ i 
riendo a los d o c u n i e n t o S '  correspon- V 

den les a las operaciones o servicios ' 
que devenguen el expresado derecho 
los 'Sellos cuyo empleo se solicita,

■S. M. el Rey (q. D. g.), conror- 
rnándoso con lo p ropuesto  por Y. L, 
ha-ten ido  a bien d isponer la vigen-^ 
cia de la Real orden de 30 de No
viem bre de 4 922, y en su consecuen- 
cia, que desde el día 1.” de Junio  
próxim o la  recaudación  de los dere- , 
chos obvencionales de los funciona
rios de A duanas se verificará  por 
medio de los sellos especiales que 
creó la m encionada disposición.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 30 de Abril de 1924-.

PJ SiihsecrefaTío dél MIdísIgUí»,
CORRAL.

Señor D irec to r genera l de A duanas,

REALES- ORDENES
Emo. S r .: Yista la. comufheaeidn. 

dirigida a este Minástcrio por'ed  Rre-: 
sidcnte del II Congreso Na:céG.naI do 
Gieiicias Médicas, que se ha veriñ-r 
car en Sevilla (en los. días 15 al 2-0 da 
Octubre del pre:.sente año), dedairidd 
oficial por'R eal ordén de SO de Abril 
último, a fin de que so disponga lo ■ 
conveniente para que. el personal e 
instituoiones’ dependientes, de esto 
Ministerio aporten su coeperacidn al 
Congreso y a la a d ju n ta . Exposición 
de Medicina e Higiene, y do  co.ní’or̂ '̂  

unidad con lo informado per l a , Di-, 
rección-generar de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha sor-: 
vido d isponer:

Id  Que se invite al Ptoal Consejo 
d a  Sanidad, y. Juntas, provine i al es d e 
sanidad, Instituto Nacional de Higié- „ 
ne de Alfonso XIII, Laborcáorios pro- 
vi,ncialcs y municjipales. Inspectores 
provinciales- de Sánidad, Meaicosm^í 
los-, Cuerpos: de Sanidad exteriQr, Dl̂ .- 
re.ctores y Médicos de' baños,-. 
del Cáncer, Comité perroane.nt0 y-de^- 
más- organismos- dc; la  lucha antitu
berculosa,. antivenérea y. antipaáúdka^i 
para  que eooperen con «sus comunica-*^ 
ciones al ma.yor éxito cientííiic-o def: 
Congreso.
mayor, éxito cien;t.ífi-.GO deL Cungresoy

2.® Que su autorice, a  cuanto®. de -̂ 
seen asistir al Congreso p a ra - te s  i a-
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darse a; Sevilla en rilelio:s días, siem
pre que my queden desatendidos' los 
seruicios; y,

3d Or:e por la Direceidii: ;^eneral 
•do Sanidad se nombre una. Gemís i (5n 
Quo, puesla en comiiiiicación con la 
especial de la Esposición del G'ongre- 
so y ccn les. organism os. sanitarios 
dopendieniGS: dé este Ministerio que 
■deseen concurrir, detenaine  i a im 
portancia de 03Í0 coíicarso en rela
ción ccn el local disponible, y. forme 
el presupuesto de i.nsirdación> p a ra . 1 a 
concesión del c r é 'd / i t o  coriespoii- 
diente.

.Lo que de Real orden comunico a- 
Y. I. para s.u coriocirnienlo y, efectos 
o])ortuíiQs.. Dios guarde a Y. L m u- 
clios años. Madrid, 9 de Mayo de. 192L

El, - S « .bao í • •. t ?. V i o cii.e?o.’3acl<r» d€S i> acii0 ,

MAíELUPEZ ANÍD'O 

Señor Director general de Sanidad.

S. M u el R e y  (q.. D. g .) . se na servi
do disponer que, para cum plim entar 
lo preceptuado mn el artículo 2.*̂ tran - 
sitn.vio del Reglamento para la elabo
ración y venta ú& especialidades fa r 
macéuticas,. los .Sres. Subdelegados de 
Farmacia recaloen do los- farm acáuti- 
C03, drogiierus, depisitarios, .almace
nistas y delallislas de Sju demarcación 
el envío por duplicado dJe una infor
mación numérica y jurada de los ejem- . 
piares que actualmente posean, co
rrespondientes a espeei.a.lidade-s, DO re 
gistradas. ]>ir-has Autoridades sanita
rias remltirrin a e-sa Dirección gene
ral una Me las citadas relaciones e in
forme del numero total da especialc.s 
distintivO'S Csellosb; qué; las  ̂ sea©;;: ne
cesarios. ’

E l ' valor de 1 oa: sellos, que abonaiAn 
los poseedcuns de especialidades-srn 
re g is tra r '. es. de dô s céntimos-: de.- pe
seta por' unidad, debiendo los ^Subde- . 
legados rem itir a ese G’entro directivo 
el importe global, db: las sellos, que 
Ifayan solicitado.:

A la recepción .de  ̂ IoSiselio-S 'por Aos 
&báeiegado:S3seguiré- l a . colocación en 
,su-presencia • a  inutilización,p.or ellos, 
.cqnfda estamp-illa,de la,íMrbdelegacion 
tt-'Otro .mediov que im pidan pued.an los 
sellos variarse  de lugar.

V*- .§b;recuerda a  los Bros. Inspectores 
férnaaQéiuficosx de lasv Aduanas, que,; a 
p-artir* delidfaMSydel mssmctual, todas 
las especialidades extranjeras necesi
tan para , SU; im'porta.cióu ajustai,"SA a 
los: requisitos'.sen a lados - en 1 os -artícu
los 7f,' lOt del: Reglamento- v i
gente.

Todas- ias especialidades, sin regls- 
que.desde el día 30' del raes ac

tual, no estén provistas-dq selloS; serán

decomisadas, imponiéndose a, sus po
seedores multas por valor de 50 a o.GO 
pesetas, que satisfarán en papel do' 
pagos ai Estcxdo, correspondiendo el 
tercio de su vaJor a los denunciantes.

La legalidad para la veata.pi-esUidaí 
por el sello caduca el día 31 del p ro - 
-xirno mes de Agosto, en c.û m Aeclia .nO' 
podrán ve-nderse más que la;S espe
cialidades registradas.

Hasta que se publique el Reglamem 
to especial sobre productor opolerápi- 
cos continuarán vendiéndose corno en 
la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. mucbos años. 
Madrid, 12 de Mayo do 192-i.

El,SübseeretaTtomj)cargado .del
MARTINEZ- AYIDO

Señor Director general de Sanidád.'

limo.. Sr.: Dq las vaca.n,te,s, ocu- 
■rridas. desde ib  de EiierQ-: del p re 
sente año ep .e l personal subalterno  
de T eiégrafos, pertenecien te  al 
Cuerpo de P orteros de lo s-M in iste
rios civiles, se Irallan com prendidas 
en lo d ispuesto  en el artícu lo  4a - 
del Real dqoreto de 21 de D iciem 
bre de 1923 y en el antículOv.dO de 
la  R eal orden de 12; de Febrero  de 
192L las sigu ion ies:

Una dé Portero quinto, con 2 X00 
pesetas, producida por jubilación 
T C giam entaria do D .  A ntcnm  López 
G ó m e z, q ii 0 c e s ó; e l ' 17' de Eñe r o.- 

Una de P-otlcio q u in to / con 2.0'00 
p ese tas, producida: pio.r haber- sido 
concedido el p a s e a  s i t u aci ón de ex - 
cedente vo lun tario  a D. JuU áa  He
rreros Iluiz,, que, ceso el 30 d.e _4bril. 

En su coñjecuencia,, i 
S=. Mi. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien d e c la ra r  amorizadtts.lá^S'n^^ -
i'innadas .Tocantes, cayo, - total impor- ' 
te S0 : eleva; a  la. sum a de: 4.0'0R=pe-  ̂
setas.

De Real orden lo digo a Y'. T. p a ra  
su conocim iento y  efectos opo rtu 
nos-. Dlos^ guarde a Y  I. m uchos ; 
añosb Madrid, T  dé Mayo do 1924. .

M  :gul}3&cretano e.ní?argatlo dol .
P. p.s

TAEÜR'
Se/ñor B irectnr" gene ra l de ■ GumuLii- • 

c aciones.

m m M t

RE AIíBS- ORDENES 
Yfgta... la  instancia- su sc r ita  porr

D. F rancisco  Coma y Más, P residen
te del Real Moto Club de. C ataluña, 
solicitando au torización  p a ra  cele
b ra r  una ca rre ra  in ternacional, bajo  
el títu lo  de “Cam peonato E spaño l 
de M otocicletas en p ista , G ran Pre-< 
mió del Real Moto Club de Cata^ 
lu ñ a ” : '

R esultando que, según el PtCgda- 
rnento que se acom paña, lo que so 
lic ita  es celebrar dicha c a rre ra  . el 
día 16 del co rrien te :

C onsiderando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 46 de 
Noviembre últim o, y aceptando la 
catraba-ídón del .Reglamento: p ro 
puesto  por' cb'Real A utom óvil Club' 
de E spaña,

S. M-; et R e y  (q. D.- g.) se ha s-er- 
vi do au to riza r dicha c a rre ra  con’ 
arrepdo al R eglam ento que se acom 
paña.

Lo - que de Real orden comunico' 
a Y. B. p a ra  su conocim iento y efe-c-: 
ios. Dios- g.uarde a: Y-. S. m uchos 
años. Madrid,. 7 de Mayo • de 1924¿

l il •3:üb?”Qjci*«ítaíijo (id despedios

AUNOS

Sr.' I). F rancisco  Goma y Más, P re 
sidente del Real Moto: Club de Ca
ta lu ñ a . Plaza de T etuán , 36, bajo.- 
B arcélona., ■ '

REGLAMENTO•

El 'R e d  Afeto Club do Cataluña. 01^  
ganiza para  el día 18 de AI ayo de 1924 
una •.ca rre ra  intornaeional de motoei-: 
cíe i as denominada- “Campeonato e s 
pañol do rvioloriclctas en pista.— G raa  
premio del R. M. G. G.”, q u e  se cori'T^ 
ró.-de' acuerdo ron los reglamentos de 
carreros de la Federación In ternac io
nal- dê  Giubs ftotnciclistgs, de la F t»  
íieraci ón Mo¡tü c i r* I isl a Es pañol a y  cuíV 
Síiglecién a  las siguientes b a s e s :

lA Podrán tonrar parte  en esta ca
r re ra  lodos los corredores motociclis-^ 
i.a 3'  ̂ oso a n o I o s y e v í r an i e r o s rna;y ove^  
de- diez y ocho- años, sobre los cuales 
nn' pese resolución alguna d-e suspen
sión 0' flesceüílcación. ordenada p o r  
laso Asgo i a chin er M oh* ciclistas adherí'-, 
das añ a '  F. I. de C. M.

2.^' El Ron] Molo Club de Catalu
ña se recorva el dercc^m do reusar la  
inscí'inció)'! de cucahinier corredor, a s í  
como la d'C lim itar el número do co- 
rrcdores de una .mi^m.a marca y cato-i. 
rrorfa. sin venir nlvirrn'^o a dar cx<̂  
pí i Opción os de nmvún género. El nú
mero iTi-h'imo de ríUT^^dorcs de una 
mis'>'ia car'ri y vi y. será hecho
púbpro  n'onrlemm-''nIfk. on disposioio-; 
nos coiv.nir'n ;' 1 d,  ̂ este Rcgia -  
mcnio. c;:’e m ■u.-' suMs de. lina-: 
L e a r  el r'-’ e-.,d:0

3 I: ' - rv'.rr , a/b-n,itidas a
e-!r c :' ' ' -s\ se 'e  aslas ciases
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CLASES

A
B
C
E

ÍUBIGAGION TOTAL DE 

] .0 S  GILINDROS

2̂ 50 c. c. 
350 C. c. 
500 0. c. 

1.000 c. c.

PESO MINIMO 
SIN b e n c i n a , a c e i t e , 

AGUA

60 kilogram os. 
75 kiloííram os. 
85 kilogram os. 

120 kilogram os.

TAMAÑO MTMMO DE 
LOS NEUMÁTICOS, CU
BIERTAS Y  CÁMARA, 

SEPARADOS

50 m/m  
55 m/m  
60 m/iR 
75 m/m

-1 ic.iuis deberán cumplir las espe-. 
ciíicáciones internacionales slguien- 
i e s :

Freno eficaz.
Un asiento o sillín.
4.“ La carrera es libre y de yelo- 

cidad, estableciéndose la clasiTicacióri 
por orden de menor a mayor tiempo,' 
empleado en el recorrido fijado. Ha-; 
brá clasificación pana cada categoría 
de las cuatro antes mencionadas, con 
prenaios independientes en cada una 
de ellas

5.'' Todos los corredores deberán 
estar provistos de l^s oportunas li
cencias expedidas' por los Club Nació-, 
nales a que correspondan y que de
berán presentar ál Real Moto Giub de 
Cataluña.

6.* Los corredores vienen obliga
dos a presentar o suscribir una póli
za. de seguros cubriendo los riesgos y 
cantidades que se fijarán en las dis
posiciones complementarias de este 
IL̂ gl amento.

7.* Esta carrera es organiza¡da', 
única y exclusivamente, por el Real 
Moto Club do Cataluila, y se correrá 
en el Autódromo Nacional de Sitjes 
(Barcelona),, siendo el recorrido a 
efeciiiar el que a continuacipn se in
dica:

Clase A. Motoccletas 250 c. c., 300 
kilómetros, 150 vueltas.

Clase B. Motocicletas 350 c. c., 350 
kilómetros, 175 vueltas.

Clase C. Motocicletas 500 c. c., 400 
kilómetros, 200 vueltas.

Clase E. Motocicletas 1.000 c. c., 400 
k i 1 (3 m otros, 200 vuelta s.

<S.* La salida sera dada en grupo.
0.̂  T.as motocicletas inscritas se

rán reconocid.as'y precintadas previá- 
mente por el Comité técnico de la ca-; 
mera, y los corredores deberán con
servar intactos los precintos hasta 
veinticuatro horas después de termi
nada la carrera, durante cuyo tiempo 
todas las molocñUetas 'deben quedar 
a disposición del Comité técnico para 
fuantas revisiones y comproba;Ciones 
haya lugar. Las operaciones de pre- 
rintajo y revisión tendrán lugar efi 
ía frcba y sitios que posteriórmente 
se determinará.

10. Los premios a conceder en 
esta carrera son:

CATEGORIA 2 5 0  C. C.

Primero: 1.000 pesetas.
Segundo: 500 ídehí.

CATEGORIA 350 C. C.
Primerb: 1.500 pesetas.
8egimdp: 750 ídeñlC
fercero: 375 ídelfe

CATEGORIA 5 0 0  C. C.

i¥fm ero : ¿ M o  pesetak

(Segundo,: l.O'OO ídem.
'■íerceró': 500 ídem.

CATEGORIA 1.000 C. 0.
PrimerÓO 2.000 pesetas.
Segundo: 1.000 ídem.
bercero: 500 ídem.

PREMIOS ESPECIALES

■Podrán concederse premios espe
de regularidad, vuelta más rápida, et
cétera, que se anunciarán to'dos ellos 
oportunamente, con anterioridad al 
cierre de inscripciones de la carrera.

Disputándose en esta carrera el 
Campeonato español de motocicletas 
en pista, se adjudicará este título al 
prm er corredor de nacionalidad es
pañola que se clasifique con el mejor 
tiempo absoluto independientemente 
de categoría, siendo el premio a dis
putar una copa donada por S. M. el 
Rey (q. D. g.).

11. La inscripción uipra esta ca
rrera queda abierta desde este mo
hiento hasta el 10 de Abril de 1924. 
Pasada esta fecha, y hasta el día 20 
de Abril de 1924, se podrán admitir 
inscripciones mediante el pago de do
bles derechos.

Las inscripciones deberán formali
zarse en boletines especiales que se 
facilitarán en la Secretaría del Real 
Moto Club do Cataluña, plaza de Te- 
tuán, 36, Barcelona.

Las inscripciones deberán ir acom
pañadas del pago do las cuotas de las 
mismas, que a derechos sencillos son 
las siguientes:

Categoría 250 c. c , 75 pcset?vS,
Idem 350 c. c., 75 id,
Idem 500 c. c., 100 id.
Idiem 1.000 c. c., 100 id.
12. El Club sen^eserva la f.^cultad 

de suspender o aplazar ia carrera, si 
condiciones exteriores o fortuitas lo 
hicieran necesario, sin derecho por 
par#e de los concursantes a reclama
ción do ninguna especie. En caso de 
suspensión decidida por el Club, ésto 
abonará a los inscritos el importe des
embolsado de las inscripciones. En. 
caso de apiazamiento voluntario del 
Club, las abonará asimismo a aquellos 
corredores que no pudieran tomar par
te en la carrera el día decidido des
pués de la suspensión.

13. Si el excesivo número de co
rredores lo hiciera necesario, el Club 
se reserva la facultad de hacer eli
minatorias entre los inscritos, en la 
forma que oportuiniracnte so decidirá.

14. El Club eo reserva la facultad.
,fufante el período de entrenamiento, 
jdj pegar la participación en la carror. 
;>a a aquellos corredores que durante

mismo realicen velocidades 
lljoS ís tóa 30 por iSO a las de la má- 
f;^o£íá de los corredores,
•: efecto, todos ip,s cofredpres
.'jdeñén'obligadós á dar uñ détérminá-

do número do vueltas a la pista con 
anterioridad a la celebración de la ca
rrera, y a desarrollar en ellas uíio.3 
tiempos máximos, que oportunameiiié 
serán fijados en las instrucciones para 
el entrenamiento,

15. Queda prohibido especialmente 
•la adopción de escape directo de los 
cilindros, aunque éstos lleven aguje
ros directos de descarga, I,os gases* de 
combustión serán llevados por un tubo 
horizontal hasta el nivcd del eje de la 
rueda posterior. No es obligatorio el 
silenciador. Queda prohibida foda dis, 
posición especial de la motocicleta 
pueda contribuir a levantar polvo." " '

17. Se adjudicará a los concursan, 
íes números de orden por sorteo pú
blico. Dichos números deberán lijarlos 
los corredores, uno en la parte ante
rior de la motocicleta, y dos, uno a 
cada lado de la rueda trasera. Dichos 
números so ajustarán en las medidas 
a los suministrados por el Real Moto 
Club de Cataluña, y en colores a ios 
asimismo fijados, que serán distintos 
para cada categoría.

18. Es obligatorio el uso del cas
co durante la ealrrera y Jos entrena
mientos. Los cascos deberán ser del 
tipo con agujero para el oído y con 
pantalla de oído para favorecer la per
cepción de los avisos de otros corre
dores.

19. Además de los números de or-: 
den que deberá llevar cada motocicle
ta. el corredor llevará un jersey o 
chaaueta de distinto color, según la 
nacionalidad de la marca coTTrdoTM o 
del corredor, si éste e-s “a n i . e í "

Estos colores i ôn:
léspaña. naranja.

.. Francia, azul.
Alemania, negro.
Italia, rojo,
América, gris.
Bélgica, blanco.
Suiza, amarillo
I.nglatciT a, yerdie
20. Queda prohibido a his 'mira

dores recibir auxilio exterior alguna 
durante la carrera.

Excepcionalmente, ten los' depósitos 
de avituallamiento ee permitirá el au
xilio de una segunda persona para el 
avi tual 1 ami en to exc 1 us ivo de bene iná, 
aceite o agua.

En estos depósitos, los cóncúrsantef^ 
podrán tomar desde una mesa' de los 
mismois cualquier pieza, de recambio, 
neumáticos, cámaras, etc., que puedaíi 
necesitar; debiendo él corredor, «tó 
auxilio de segunda persona alguna’, 
proceder a ,su colocación.

21. Podrá ser autorizado, veiniH^ 
cuatro horas antee dé la, celebráoiéá' 
de la carrera, el cambio de un correJ 
dor inscrito por otro ctíaindo á ju ic i| 
del Secretario general de la carrera y  
de los Comisarios de M misma seá éil

. cambio justificado.
22. Los corredores vienen óbliga^j 

dos en tod'o momento de la carrera^  
¿eder paso por la parto exterior do 1|

. pista a cualquier comipetidor qué léé 
alcance.

En caso de áyería, el (corredor, de-/ 
. jbprá depositar £u ffiotocicíetá loh la 
/párío interióí dS' lá pista f  fuera ño 

la cuerda.
En ningún casp je' tolerará circular 

por la pista, éii dirección contraria |  
lá marcha dé la icarréra. Én dé 
ábsoluta necesidad podrá hacerlo él
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corredor a pió y bajo su respaíisabi- 
iidad; pero habiendo dejado previa- 
ineiilc su moLocicleta a la parte inte- 
xior do la pista.

lios Comisarios castig'arán en lo for
ma conveniente cualquier infraccidii a 
astas disposiciones, llegando a ordenar 
,S8 retire el concursanto de la pista sí 
Jo estimaran necesario. Asimismo po
drán ordenar se retire de la pista 
cualquier corredor que por su formia 
do realizar la carrera cometa actos 
dssleaiGs para los demás corredores, o 
sea 'peiigrosa para ellos o para el pú- 
bli;m su permanencia en la misma.

c3- Cua.iquier reclamación quo so 
produzca con motivo de la carrera ae- 
herá irainiiarse do acuerdo con lo es
tipulado en los Reglamenios de la F e 
deración Motociclista Española, y de
berá estar en poder d'el Secretario ge- 
neralmie la carrera o de los Comisa- 
yios aritos de las veinticuatro <,iJioraa 
siguientes a la terminación de la 
rrera y ser acompañada de un depó
sito de cien pesetas.

2 i. De conformidad con lo dis
puesto por el Reglamento general do 
carreras del Real Automóvil Club de 
España, en su artículo 64, todo fabri
cante o comerciante de automóviles, 
neumáticos, etc., quo con motivo de 
una carrera, '‘record” o prueba de 
cualquier clase, haga publicidad en tal 
formía que falsea la realidad de los 
hechos o tienda a inducir en error al 
público, incurrirá en las penalidades 
previstas por los artículos 59, 60, 61, 
6.2 y 63 del citado Reglamento.

Tns constructores de automóviles j  
los fabricantes de neumáticos, acceso- 
xios, etc., que deseen hacer constar la 
marca de los órganos o accesorios co
locados. en los vehículos que tomen 
parte en un certamen deberán solici
tarlo previamente, por escrito dirigm 
do a la entidad Órganizadora, la que 
llevará a cabo las comprobaciones ne
cesarias antes del comienzo de la 
prueba.

Toda publicidad que posteriormente 
a una carrera, “record” p prueba de 
cualquier clase se haga en relación 

- con órganos q accesorios cuya existen
cia no hubiere sido comprobada en la 
forma indicada anteriormente, será 
considerada como falsa.

^5. Todos los corredores, por ej 
fceeho de su inscripción y la fírmsa de 
la misma, aceptan todas las disíposi- 
ciones del presente Reglamento, y se 
comprometen a acatar todas las dis
posiciones de orden suplementarias 
que se dictaran por el Real Moto Club 
qe Cataluña, por el Secretario gene- 
fcal de la carrera y por sus Comisa
rios y jueces.

56. El Real Moto Club do Cataluña 
no acepta responsabilidad alguna por 
ios accidentes, daños o perjuicios de 
que puedan ser causantes o víctimas 
los corredores,

27. El peso mínimo de un corre
dor queda fijado en 60 kiilogra^md'á. Si 
la persona no alcanza este limite dlehb' 
suplirle con lastre, quq no puede ser 
forr ado por útiles o partes idel 
hículü. ,

2 8 . Han quedado nginibrados':
Sec roí ario general de la earherá~: 

D. Ejoipsío Antonietti.
Caonroorrios: D. Ricardo Ruiz Ferry,- 

Delegado de ia Federación MotocicIíáP 
xa Española; D. Francisco Coma, "don
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Pablo Nicolau, D. Luis Bonet y don 
Pablo Lloréns.

Madrid, 7 de Mayo de 1924,

Visto el expediente incoado por la 
Ofíclna Internacional de la Propiedad 
Industrial de Berna, en solicitud del 
registro o protección en Españia de 
dos marcas registradas en Italia que 
distinguen hilos para coser, señaladas 
con los números 30.236 y 30.237:

Resultando que dentro del plazo re
glamentario la Compañía anónima 
“Hilaturas de Fabra y Goats”, domi
ciliada en Barcelona, se opuso al re
gistro de las dos marcas internaeio- 
nales de referencia, fundándose 011 el 
registro anterior de otras dos marcas' 
a favor de la Compañía opositora dd 
parecido evidente con las solicitadas:

Resultando que en la nota-propues
ta del Negociado, origen del acuerdo 
recurrido, de 20 de Agosto de 19)23, 
so trata solamente de una de las re
feridas marcas, proponiéndose a ren
glón seguido desestimar la oposición, 
que se extiende también a la 30.237, 
sin mencionarla siquiera. Y la Sec
ción Registro de la Propiedad In
dustrial y la Subdirección de Indus
tria, al adoptarse el acuerdo mencio
nado, terminantemente dicen que se 
haga uso del artículo 83, lo que lleva, 
implícito el parecido que pudieran 
guardar la marca no señalada en el 
informo-propuesta con alguna, regis
trada :

Resultando que la Compañía anóni
ma “Hilaturas de Fabra y Goats” pre
senta recurso de revisión con fecha 
19 de Enero último, fundándose en 
que en el acuerdo de 20 de Agosto de 
1923, por el cual se concedió la pim- 
tección en Espacia a la marca 30.236, 
na se dijo nada respecto a la ^^0.237, 
también impugnada, y en méritos del 
error de hecho comeDído solicitan se 
revise esto expediente denegando el 
registro depila repetida marca núme
ro 30.237:
. Considerando que del examen del 
expediente de marca internacional y 
acuerdo de 20 de Agosto último, ob
jeto del recurso presentado por la 
Compañía anónima “Hilaturas de Fa- 
bra y Cpats”, se advierte la necesidad 
de su revisión desde oil momento que 
encierra dos marcas, la número 30.238 
y 30.237, y en él texto del informe se 
ine'nciohá sólo una de ellas, la prime
ra dé las expresadas, en el sentido de 
que no puede dar lugar a confusiones 
’en el mercado, sin hacer la menor re
ferencia respecto a la segunda, la nú- 
rnero 30.237, proponiéndose después 
4lá fundamento alguno desestimar la

oposición que comprendía a las dos 
marcas referidas ;

Considerando que esta omisión y 
error del Negociado es tanto 3nás ovw 
dente cuanto que la misma Sección del 
Registro de la Propiedad Industria] 
expresó a continaación: “Gonformei 
pero comuniqúese a los efectos del 
artículo 83”, con cuya expresión cla
ramente se alude a la marca 30.237, 
es decir, a la que no se podía conce- 
der en los términos solicitados, y por 
eso,, apuntaba que se; hiciera uso del 
artículo 83, que en otro caso no liu- 
hiera teni.do aplicación, criterio quo 
fué corroborado por la Subdirección 
al firmar el acuerdo de 20 de; Agesto 
de 1923:

Considerando que se tra ta  sencilla
mente de una aclaración, pues v ir
tualm ente está señalado en el acuer
do recurrido que hay semejanza con 
alguna anteTiormente registrada,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se extienda una dili
gencia aclaratoria en el expediente de 
su razón, significando que el acuerdo 
de 20 de'Agosto último consta de dc^ 
extremos, uno de concesión de la 
marca número 30.236 y otro señalan
do el parecido que la número 30.231 
guarda con la 9.300, anteriormente re
gistrada, y comunicárselo al intere
sado en la forma procedente ^mra (]ue, 
a tenor del artículo 83, retire la pe
tición, la modifique o presente auca- 
rización del primitivo concesionaric.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
a y . S. muchos años., Madrid. 8 de 
Mayo de 1924.

El Subsecretario oncargado del dcspacbo,
AUNOS

Señor Subdirector de Indusiria.

Visto el recurso do revisión inícr- 
piiesto por D. José L. y López, Agen- 
le de la Propiedad industrial, en norm 
bre y representación de D. Juan Roca, 
contra, el lacuerdo de concesión del 
nombro comercial núm. 6.254:

Resultando que, con fecha. 25 de 
Enero de 1923, y por conducto del 
Gobierno civil de la provincia de 
Barcelona, fué solicitado por D. Isi
dro Hernández, en nombre de la ra
zón social “Primera Fábrica Espa
ñola de Artículos de Optica (S. A .), 
Juan Roca”, domiciliada en Barce
lona, el registro de un nondjre co
mercial constituido por la indicada 
denom inación, para distinguir en 
diclía capital . iiii establecim iento  
destinado a la fabricación v venta
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íís ica , cjuímica y c iencias:

Ilosultando C[ue publicada la pe
tición en BolcHn de lo. Propiedad 
íadiisirud  de 16 de Febrero siguien
te, presentó- escrÍLO de oposición 
D. José L, y López, m a n ife s ta n d o ’ 
que, con fecha 26 de O ctubre de; 
1922, solicitó el nom bre com ercial 
6.101, y una m arca  con igual deno
m inación  que la que se p re te n d e ’ 
re g is tra r , po r lo que asistiéndole ,, 
como le asiste , el derecho de p r io 
ridad, debe denegarse el reg is tro  de i 
ia solicitada con el niim . 6.254, po r 
h a lla rse  com prendido en los p á rra 
fos e), f) e  i) del a rtícu lo  28 de: 
la Le}©

R-esutí’ando que tra s lad ad a  a.l p e- 
ttcionario  la an te rio r opo'sición, 
ccntes'tó dentro del plazo legal m a
n ifestando  quie el nom-bre com er
cial que se trata-de. reg istrar es p re- 
Gisamente, ' no una  denom inación 
caprichosa, sino, eli propio  nom bre . 
do la razón  sociaí.: bajo la q u e  g ira  
la entidad solicitante, /antorio-r en 
su ex istencia a las peticiones que 
S8 alG’gan comio fundarneíito  d-e la 
'''Aposición :

Resiilt-ando que por aGiierdo. de 
^í5 de Septiem bre de 1 9 2 3  s e  o to r- 
{6 e l reg is tro  del nom bre com er- 
Mal 6.254, y que contra  este acuer-^ 
do ha in terpuesto  B. Jo sé  L. y L ó
pez recu rso  de revisión, que fu n 
dam en ta  en h aberse  com etido v a 
rios erro res en la tramitia-ción deh 
•expediente, tales, como no h ab er te 
nido en cuen ta  la  p rio ridad  de sU; 
petición, y adem ás, en que h ab ién - 
4 O'S'0 en t ablado 1 iti s sob re m ej o r  
derecho  al uso  del no ibbre , entre! 
am bos so lic itan tes y. dej.ada en su s 
penso por esta  causa la tra m ita cióni 
del expediente de nom bre hóimero;
6.101, so licitado  po r el recu rren te ,, 
no debió o to rg arse  la concesión  del! 
núm ero  6.254, s in  e sperar, ha reso-^- 
lución de los T rib u n a le s : ,

Considerando’ que del detenidO' 
exam en de los expedientes cíe nom 
b re  com ercial n ú m ero s 6.254 ŷ
6.101, aparece que este últcmo, so 
lic itado  en 26̂  de Ocíubro, de 1922, 
fuá dejado en suspenso con fecha;
i.® de Abril de 1923, p o r h ab e rso  
entablado litis , y  que el 6.254, que 
se solicitó  en 25 de E nero  de 1923, 
as decir, con poste rio rid ad  al 6 il01 , 
fué concedido con  fecha 25' de- Sep
tiem bre de 1923, existiendo pon 
tan to  un indudable e rro r de hecho 
en la  concesión de dicho no’m brqj 
al %Bbevm p rescind ido  de la  p rio -

ri’dad en el despiacho de los exp.e- 
di en te s:

Considerando:, a  m ayor abunda
m iento, que el mo’tivo de suspen
sión def; expediente núm . 6 .10i, fue, 
como an tes se dice, por h abó rae, 
entablado litis  en tre  el recurrenite y  
la Sociedad concesionaria  def nonii- 
bre núm ero 6.254, s-obre la p ro p ie 
dad: de diclío nom bre, y este m ism o 
moitivo debió tenerse  en, cuenta: p a 
ra  suspender la tram itac ión , del 
6.254 hasta que los T ribunales: hubie
ran  decidido la cuestión planteada; 
por lo que ab nodiacerlo a>sí y - cénce- 
der dicho: nombre parece que la Ad
m inistración ha prejuzgado una cues
tión que no estaba aún resuelta  en 
el orden judicialj

S. M'. el Rey (q. D. g.): lia tenidoi 
a bien d isp o n er quede lanulado el 
acuerdo de concesión, del noimbre: 
com ercial; núm ero 6.254, ’debiendi 
quedar en suspenso la  resoruciói 
del expediente hastia tan to  que lo.' 
T ribunales decidan la ouestió] 
planteada, sobre lU 'propiedad  d e -d i
cho nom bre, p ara , en su v ista , dic
ta r  la réso lución  que^proceda.

Lo que de Real O’rden  digo, a T. 
p a ra  su C’Onocim.áento, el de los iu- 
teresadois y domús efectos. DioiS; 
guarde a. T. S. m uchos añosv Ma-- 
drid, 8 de Mayo, de 1924.,

, El gu’jsscretarlo enc.srBsdO:aol

AUN O S

Señor Bubdireotot de fodusitera'.,.

^eiSISER^CI’A- BEL OiiBE'ST©-. 
Ri'O'

DE RiaHROECOS
CONGUPmO -'QPOSIGIÓNr PAKAl UPtOyEEHi 
TRES: PUASAS: D.E MEOANÚGPpRO.S.- DE, LAi 

0,FíGINA DE MARRUECOS’

Ams'O.
Se pone en. conocimiento de los se

ñores aspirantes al m'enciona;db^ con-. 
curs o -op os i ci ón, que el p i az o p ara^ 1 a; 
presentación de solioitüdes se: cjOinsî . 
dorará ampliado hasta eb diai 29- deb 
actual inclusive.

Madrid. 12 de Muyo de 1924'.— 
Director, M; Aguirre de Garcer.

m M m m m

b e

i
‘Por Real orden de fecha 24 de Abril 

último se ha Gonv'O’oado a oposícioíie^ 
pana proveer 50 plazas de Oñciales de 
tercera clase del Cuerpo de Aduanas. 
En S’U consecue;iicia,, se hace saber a 
cuantos aspiren ©a iomiar parte en di
cha coavocatora, que desdo ei día 2’0 
de Agosto al. 25. de Sepiiemhre del 
corriente año, se adiniiirán en la. Se
cretarla  del Tribunal, todos los días 
laborables y eii las horas que oporlu- 
namente se anunciarán por rneciio da 
la tabla de anun-clos, las solicitiides 
do los interesados en papel del sello 
correspondiente y acompañadas de 
los documenicib siguientes:

ip  ■GertiílcariGn faGiiIí'aliva de que, 
no tiene defecto físico que lo inhabi
lite, para el servicio.

2P Certificación d.e nacimtenta 
que acre.dite qvie al aspirante es es- 
pañof y luayor do diez y ocho años oí 
dm de la presentación de la solicitud.

Certificación (te buena vida y 
costumbres expedida por la. Autori
dad local del punto de residencia drl 
sillcitante. , ’

4.  ̂ Gertificación de haber sido 
aprobado en examen previo, o extii-: 
b ir titu la  profesional: o> académico, 
con la correspondiente- copia, la cual, 
una vez certiñca’dSL,. se un irá  .al cxpc- 
diente y se devolverá, ef origmal al 
interesado. Se considerarán co’mo. ia-: 
les títulos los de Ingenieros en sus 
varias especialidades, Profesor o. Con-: 
tador mercantil, Doctor o Licenciado 
en cualquiera Facultad, Bachiller en 
Arte,. Perito industrial en todus laS; 
seccionas. Maestro superior de Pri
mera; enseñanza, Real despacho, do 
Oficiales del E jé rc ito ’ espahob proce
dente de las Ácadarnias. mil liares y 
Piloto de la Marina mercante.

Todos los documontos que  ̂ se indi
can’ en lDs> casos  ̂ 2P y ‘3P deberán 
presentarse débidiamenlo legalízedós 
cuando se hayan expedido fuera del 
territcuio de . la Audioncia de Madrid 

En eb acto de la pres’entaciónñíe la 
solicitud' documentada, loa» intere^-^ 
dos se proveerán; do Ig correspondieB- 
te papeleta, abonando 40: pesetas eií 
concepto dé derechos dp examen.

No se durán; curso ni so, incluiráil 
en la, lista las.'solicitudíea., que,, se, reci-̂  
han por correo.

El díar 28 del expr̂ ensado mea ■.de,'S'flp-'’ 
tiembre se verificará un sorteo pú-' 
b l ic Q  de to’dos los aspiranies. y el nú-j 
mero que cada- uno obtenga será el 
deíMitivO’ para ser llamado a actuar.

Las. oposiciones se harán, en- cua'̂  
tro ejercicios con arreglo a  los pro
gramas aprobados por Reales órden®̂  
de 20 dC’ Diciembre de L90R y 19 d® 
Agosto del año últiraio. .

El primer ejercicio comenzavái 6i 
l’.o, • de' Octubre ■ próximo.

Mfedrid, 12" M.ayo de 1924.-*-®* 
Di rector c:eneral, Enrique Yico.

y

r
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CUERPO FACULTATIVO DE ARGííT- 
YEHOS, BIBLIOTECARIOS V AR- 

' QUEOLOGOS
r e g i s t r o  g e n e -r a l  d e  l a  P R C P í EDAD: 

INTELECTUAL

Obras im'crifa en este Registro duran
te el prim ev trimestre deV cmo . pró

ximo pasado,
{Continiiación.)

51.414.—La lunaTos. El peté- de' 
despedid a, couplets; por D, Pablo 
Gnbert* Palet.

Ejem plar man amerito.— F olio  de.' 
cuatro hojas y portada. (11.241.),

51.415.— N o s t a 1 g i H-s d e - Es p c fi a, 
pasodoble; pOT'D, Enrique Santeu- 
gini M onsalvatje.

E j e mp 1 ar ro a ri us er i t o .—-E o 1 i o d o; 
tres hojas. (1.1.242.)

51.416.—-Coraz ón d e m uñ ec a , can 
ción: por Dv D elfín  V illán Gip de 
lá letra, y D. V icente Mari i n. Quirós,: 
de la m úsica.

Madrid; Sin im.ürenta (E. B u rén ). 
Sin año (1 9 2 3 ). —  Folio  de ccaPro 
páginas-. (32 .578 .)'

51 4  i %— La ch apur a- dei s oíd, en -  
tremés en pro^sa; er ig ln a l Ce B. To-- 
a'é de Lu^io Pérez y  ,1). IhCTn 
Alonso López,

Ejem plar escrito  a m áquind. -Bd' 
de. 30 páginas-. (32 .579.)
■ 51.4-18;— Too- g-itaiio, coupLeíc le-, 

tra de'B . Gérardo García'ele A gúcro; 
por D, Fernahdo Gravina Gnseilí.

E jom plar nranusG-rifo, — Bd annl-- 
sado de dos hojas. (32.580.)

51.419.— L o s c a nt ar e s d e O r  .a, n a -  
da, canción; letra por Dauro, seu d ó
nim o de D. Angcei Fernández Padi
lla; por D, Anfonio González Her
nández y D. Fernando Gravina y C as- 
tellí.

Ejem plar m .an uscriío .— 8d  o,pai- 
sado de dos p áginas. (32 .581 .)

51.420.— G ap i ta n a míe n o m b r a ron, 
couplet; letra de D, F elipe A lonso; 
por D. Fernando Gravina y C astellí 
y D. Antonio Dato y R iquelm e.

E jem plar m ianiiscriío .—  82 ap a i
sado de dos págúnas. (32 .582.)

51.422. —  M isal cotidiario; por  
F. T. D.

B arcelona. E ditorial F. T. D., 
1923.—  8.® de XVIV-1.104 p ág in as. 
(11.246.)

51.422.— Redes geod ésicas de p ri
m ero, segundo y tercer orden de 
E spaña. Provincia de Madrid. V alo
res h igrom étricos ap rox im ad os: por 
la D irección  general del In stiiu to  
Geográfico.

Madrid. T a lleres del Institu to  Geo 
gráfico, 1923.— 4.° de 203 p áginas y  
un m ana. (32.584.)

51.423. —  N. R im sky-K orsarjoff. 
Su Mozart y Salieri; por D, José Su
birá Puig.

Madrid. T ipografía  de la Sociedad  
M usical D aniel, 1923 .— Sd  de echo  
páginas. (32 .585.)

5-1.424. — Cristóbal W. Gluck y  su

producción eacénica; por B. José 
S ubirá  Puig.

M adrid. T ipografía  de la Sociedad 
M usical Daniel, 1-923.-—8.*̂  -de. ocho 
pág inas. (32.585.)
- 51.425.-—VVoifgang Amadeo Mo- 
zart y- su- producción escénica; por 
D. José- Subirá Puig.

Madrid. T ipografía  de la Sociedad 
M usical Buniel, 1923.—-8." úe. 12 
páginas. (-32.587.)

51.426. — Métodos de Gorte y con
fección. Método sencillo y p ráctico  
ra r a  ap render a c o rta r  con m uchí
sim a facilidad y-perfección-; p o r do
ña Salvadora Escolano Garhonelh,

A Urr’nie. Im prenta de- la viuda de 
J, Rovira López, 1923.— 4.o de 97 pá
ginas. (219))' 
pág inas. (219.)

51.427.— Nociones de Ciencias f í
sicas, quínica-s y n a tu ra les . Segundo 
grado. Nu-evos textos esco lares; por
D .. Vi rgi I i o H'ue s o y ,  fJor eno'.

Madrid. Tfpo.gra'fíá* Modérna. Í9-2'2, 
Hd de 1924 páginas-, (32.588'.)'

5P.4 .5 3 ..— Corte- chic.. Corte y con- 
fe^^dón de fraje.s y vestidos paría- se- 
ro ia  3/ n iñas. L encería  para ' caba- 
Unrpc:" señ o ra  y niños. Canastill-a-s. 
Método sencilIb y prác tico  conve- 

en tód: fam ilia  y Centro de 
e n o n zu- fem en ina ; por doña Ma
nuela M o to  y Moro.

Im p ren ta  y litografía, de 
' Ny-.psip áuundh 1923.— 4.0 m ayor 
de 9 9  pág inas y lám inas (llAv) 

(^ConUmvcerúdj

CONSER YACI ÓM Y REPARACIÓN DS GA-t 
RRETERAS

Visto el resultado obtenido cii la 
subasta de las obras de reparación con  ̂
fírme espesciaf del kilómetro i heo-, 
tóme tro 1 al 8  áe la carretera de Za-s 
ragoza a Teruel, provincia ele 2iara-: 
goza.

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar defínitivamcnte el ser-: 
vicio al mejor postor .Fomenio de 
Obras y Gonslrucciones, avecindado en 
Barcelona, qüe- se compromete a eje- 
cutario con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego do 
■condicionG's particulares y econó.mi- 
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 145.478,77 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 172.368,20 pe- 
seta.s, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la corre.spondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne eí De-cano del Colegio Notarial 
rfádrid, dentro del plazo de un mes, 
a coiitar dé ,Ia fecna de la publicación 
en la G a c e t a  tío la presente resolución.

T.o que comunico a V. '8 . para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a- V. B. mu'dios a,ruv>;. 'í'.íadrid, 30- de 
Ahrib die 1924-.—El Director general, 
Faquinet.o.
Señores (Irdoiiaílo]* de' paros de este 

Ministerio, Jefe del Negociado áe 
Gentabilinád; Ingeniero- Jefe de 
Obras públicas de la' provincia- de 
Zaragoza y adjudicatario Fomento 
dm Gbras y Gonsíimccionos cvccin- 
dá-do en Barcelona'.,

r n s m ^ m m
Rectificación.

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  de hoy, 
págdna 715, en su segunda columna, 
on'' el último párrafo del cuarto Re
sultando de la Real orden de 25 de 
Abril último, de autorización de su
bastas de reparación .de carreteras 
con fírmes especiales, dice: “Los otro.? 
millones restantes se entenderán . . . ” 
y debe decir: “ Los ocho millones res~ 
-[.antes se en ten d e rán ...”.

En la página 717 de la misma Ga
c e t a , 0 0  la Relación de las obras a su
bastar,. en la columna correspondiente 
a lá anualidad ctp id  de Julio de 1924 
a 30 de Junio 1925 (y que equivcca- 
dam-onie dice a 31 Junio 1925), en la 
cantidad referente a la carretera do 
Madrid a Francia por la Junquera 
(Madrid), dice “8Q,..6'00,0ú” y debe de
cir 80.000,00; V en la relativa a la ca
rre te ra  de Adúnedo a Gijón (Oviedo) 
dice: 42.421,77 y debe decir: 42.421.78.

En la columna de kilómefros refe- 
reiites; a la carretera de Madrid a Gas- 
teilón, sección de Valencia a Masa- 
m afrell, timzo 5 » { Valencia), pone:
356.236 al 257 236 y debe poner
356.236 al 357,236: y  los relativos 
a la rarLetera dxO Ca'^as del GampiJIj 
a Valencia, sección de Valencia, a Silla. 
troz-> 6 .® (Val-jncia), dice: 98747 al 
96.732; y debe decir: 98/(41 al 96.732.

Madrid, 7 de Mayo de 1924, — El 
D irector general, Facfuineto.

A G U -A se

Examiúndo el expediento -incoado-y 
proyecto preseiilauo por D. Hilario 
Rareja F riera, solio i lando- am pliar 
hasta- 400  ̂litros de agua por segando 
el aprovechamiento que viene disfru^ 
tando del río Espaiia, en Lórmiiio de 
Arro-es, concejo de Villaviciosa. con 
destino a fuerza motriz do un molino 
harinero, y de-tíicario en lo sucesivo a 
la producción cíe energía eléctrica: 

liesuU.aado que el expediente se ha 
tram itado segóm dispone el Real de
creto de 5 de SíqjLie'mbre de 1918 6 
Instrucción vigenie, aprobada por Re-al 
orden de 14 de Junio do 1SS3:

íiesultando que no se ter tmusen- 
tadü proye-r-lüs en competencia ni in
compatibles con el que nos ocupa, ni 
tampoco re>c';nmncinne.s en contra del 
m ism o:

Rosultantíio ,<p.ie la Jefatu ra  de la 
División hitíráubca del Miño m ani
fiesta que /"-bx obras, al R ealizarse ,  no 
ouvban al b /:n  iRums hidráulicas 
del ’Esbidm

Roa!:dta.’T// /o.:' de:qmés de prac ti
cada la coníroidmunn sobre el te rre 
no, la- JefafuT.a de Obras púbücas in
forma favor/l-d '/T-H v pronontei-um las 
cC/Pdic’ones c:-- oor. a juicio, pro
cedo olor Íi i '  •

Rrsibimidn ri Cmisoio provin
cial de Frn.. :d . >/ G -misión provin
cia! iíLi':'r - ;'/' ■ u‘ io'ofnerUi^:

Go isidíc o oi'r  ̂ el expediente sci
ha traí-nitC'b^ xgbniurefariam ente, que 
no se han r u e n t n d o  proyectos en 
í'-v - .x;------; V,; .umTdibles con el
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quo nos ocupa, ni tampoco reclama
ciones en contra del m ism o: 

Considerando que los informes omi
tidos por todas las entidades llamadas 
 ̂ intervenir en este expediente son 

fevorables,
■S. M. el Rey (q, D. g.)> conformán- 

tíoso con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien aü-, 
^rizar a D. Hilario Pareja Friera 
para ampliar hasta 400 litros por se
gundo el apovechamiento hidráulico, 
que viene disfrutando del río España, 
en término de Arroes, con destino a 
producción de energía eléctrica para 
usos industriales, siempre que el con- 
cosionario so sujete para construir las 
obras a las siguientes condiciones:

Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, y firmado en 25 de 
Noviembre de 1922 por el In.geniero; 
de Caminos D. Leonardo García Ovies, 
salvo las modificaciones de detalle qué 
autorice la Jefatura de .Obras pú
blicas.

2.“ La cantidad de agua que como 
máximum podrá derivarse para está 
^ncesión del río Eispaña es 'd© 400 
iros por ségundo, no respondiendo_lá 
Administración de este cáudiail, y qué- 
éando obligado el concesionario á ins
olar a sus expensas un módulo en la 
toma, cuando la Administración lo 
juzgue conveniente..

3.“ Las aguas no podrán destinarse 
H otro uso que para el concedido', te- 
tiiendo que ser debidamente autóri-; 
^do para variarle.

4.a El concesionario devolverá el 
tegua al río, después de utilizad^, en 
-jÉ̂l mismo estado de pureza y limpieza' 
i(§u>e tenía antes de su empleo.

■i 5.*̂  El depósito provisional ya cons-.. 
♦íjtijído subsistirá como fianza defliíi^l 
•Üw a disposición de lá Direccífe g ^ l

¡ neral de Obras públicas, y será de- 
yuelto después de aprobada ei acta de 
reconocimdento final de las obras "y 
previos los trámites corrientes.

,6.* Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de tres meses, con
tados á partir do la publicación en la 
Gaceta p e  Ma d r id  de la presente con
cesión, y deberán quedar terminadas 
len el plazo de un año, contado a par^ 
tir de su comienzo.

7.“ Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas, y  a su terminación 
las reconocerá con todo detalle, le 
vantando un acta, en la que se certi
ficará si han sido construidas con 
arreglo al proyectó y cláusulas de la 
concesión.

8.*̂  Este acta deberá ser aprobada 
por la Dirección general de Obras pú^ 
blica.s.

9."- Todos los gastos que origine la 
inspección, vigilancia, reconocimiento, 
etcétera, de las obras, serán de cuen- 
ta del concesionario.

i Ó, Se conceden lo.s terrenos dé 
dominio público necesarios para cons^ 
truír las obras, y en cuanto a las. serr.; 
Vidumbrcs de estribo de presa y acue
ducto las decretará el Gobernador ci-  
îil, previos, los oportunos expedientes, 

con árregló á las disposiciones v i
gentes.

i i .  Está concesión se otorga de
jando á salvo ei derecho de propiedad, 
sin perjuicio,! de tercero y por el pía-:
20 de setenta y cinco años, contados 
k  partir do la fecha en que comiience 
parcial o totalmente ilá explotación, y  
al expirar este plazo revertirán gra
tuitamente al Estado, y libre de car
gas, los elementos que constituyen el 
áprovechamiientOj desde las obras de 
embalse, derivación o toma, hasta e l 

,^.áesagüe en el .cauce público, com-r; 
^lébendiéñdo; la máquinaria productorá

I de la energía y las obras, terrenos y 
® edificios destinados al mismo apro

vechamiento. Se incluirá también en 
Ja reversión gratuitá todo cuanto se 
haya construido en terrenos de domi
nio público, cualquiera que sea su 
destino, quedando además sujeta a 
cuanto disponen los artículos k», 4.̂  
y '6.0 del Real decreto de 14 de Junio 
de' 4921 y Real orden de 7 de Julio 
do 1921.

.12. Lâ . Adminlsíración se reserva 
el derecho a tomar dé la concesión los 
volúmenes de agua que considere ne
cesarios para la conservación de ca
rreteras, por los medios y en los pun
ios más convenientes, sin perjudicar 
las obras de esta concesión.

13- Esta concesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la ley de Protección 

/á la industria nacional, ál Reglaniento 
para isu aplicación, a la ley relativa 
al contrato de trabajo obrero y cuan
tas disposiciones hay vigentes aplica
bles a este caso y puedan dóctacse en 
Ib sucesivo.

14. (Bon c.ausa de caducidad de la 
prégénte concesión, además de las que 
éieiejhuna 1̂  ley general de Obras pú- 
.blicas, el incümplimlento por parte 
,del concésionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores.

,Y habiendo áceptad'o el concesiona
rio las.,, precedentes condiciones y re
mitido póliza de cien pesetas, de acuer
do con lo que previene lá ley del 
T'imbre, lo participo a Y. B. para su 
cdnocimiiento, el del interesado y de
más efectos, cotí publicación en el Bo  ̂
ietín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos 
Madrid, 6 de Mayo de 1924.— Ê1 Di- 

'réctor general, P. D., El jefe de la 
Sbcción, Y. Martín.
Beñór Goberna;d.or civil-de la proviticia

T


